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Un promedio de 
150 gUardavidas 

participan en la 
histórica prUeba del 

paso del hombre, 
organizada por la 
crUz roja desde 

1966, poniendo en 
jUego sU resistencia 

en alta mar, en 
Una travesía de 21 

kilómetros, qUe inicia 
desde la playa las 

Flores, en el pUerto 
de la libertad, hasta 

el majahUal. y qUe 
les permitirá estar 

preparado para 
las emergencia de 

semana santa. 
Foto diario co latino/

cortesía.
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Régimen de excepción tendrá vigencia 
otros 30 días a partir de este 12 de marzo

Samuel Amaya
@SamuelAmaya98

El régimen de excep-
ción continuará 
por 30 días más a 

partir de este 12 de marzo, así 
lo dispuso la Asamblea Legis-
lativa, tras la solicitud del go-
bierno. La medida lleva casi 
dos años de haberse imple-
mentado y ha sido la princi-
pal herramienta no solo para 
perseguir pandilleros, sino 
para violentar los derechos 
humanos de miles de perso-
nas que nada tienen que ver 
con los grupos terroristas.

Con 67 votos, los legisla-
dores aprobaron una nueva 
extensión del régimen de ex-
cepción, medida que si bien 
ha generado “tranquilidad” 
en la población debido a que 
se han capturado a más de 78 
mil pandilleros, pero ha vio-
lentado los DDHH de perso-

nas que son capturadas injusta-
mente.

Organizaciones de derechos 
humanos han sido constantes 
sobre la denuncia de las viola-
ciones a derechos humanos; in-
cluso, Socorro Jurídico Huma-
nitario ha informado que han 
registrado más de 220 muertes 
dentro de los centros penales 
de personas capturadas en el ré-
gimen de excepción, las cuales, 
no tenían vínculos con pandi-
llas. El gobierno ha actuado 
con hermetismo sobre el tema; 
solamente, en algunas entrevis-
tas funcionarios del Ejecutivo 
han aceptado que de todos los 
capturados, existen entre 6 mil 
y 7 mil personas que han sido 
liberadas, ya que no se les en-
contró vínculos con pandillas; 
pese a estar meses en prisión.

Tanto el Gobierno como el 
oficialismo han argumentado 
que esta herramienta ha sido la 

principal para contrarrestar el 
accionar de las pandillas en el 
país; por ejemplo, en la apro-
bación de la extensión, los le-
gisladores expusieron “la efica-
cia” que ha tenido dicho ins-
trumento jurídico con el que 

se han registrado 571 días sin 
homicidios, desde que comen-
zó a ser aplicado, el 27 de mar-
zo de 2022. Durante la vigen-
cia del régimen se han registra-
do al menos dos meses con 23 
días sin muertes violentas; julio 

y noviembre de 2023; y otros 
dos meses con 24 jornadas 
sin asesinatos, abril de 2023 
y enero de 2024.

El ministro de Justicia y 
Seguridad, Gustavo Villato-
ro, dijo en enero de este año, 
que faltaban por capturar en-
tre 18 mil a 20 mil pandille-
ros; esto, luego de que el ré-
gimen de excepción lleva 
casi dos años de haberse im-
plementado mientras que el 
Plan Control Territorial lleva 
casi 5 años de haberse puesto 
en marcha.

Las elecciones presidencia-
les, legislativas, Parlamento 
Centroamericano y concejos 
municipales fueron desarro-
lladas bajo el régimen de ex-
cepción, algo que no pasaba 
desde las dictaduras militares 
en el país.

Samuel Amaya
@SamuelAmaya98

El pleno de la Asam-
blea Legislativa acor-
dó que sus sesiones 

plenarias se realicen en Can-
cillería debido a las “reade-
cuaciones” que tendrá el Sa-
lón Azul para albergar a los 
60 diputados el próximo 1 de 
mayo.

La Constitución de la Re-
pública, en su artículo 122 es-
tablece que “la Asamblea Legis-
lativa se reunirá en la capital 
de la República, para iniciar 
su periodo y sin necesidad de 
convocatoria, el día primero 
de mayo del año de la elección 
de sus miembros. Podrá tras-
ladarse a otro lugar de la Re-
pública para celebrar sus sesio-
nes, cuando así lo acordare”.

Los promotores de la inicia-
tiva fueron los diputados de 
Nuevas Ideas, se aprobó con 
66 votos luego de una dispen-
sa de trámite en la sesión ple-

naria 147 de la Asamblea.
Del artículo antes menciona-

do, se aclara que la Asamblea Le-
gislativa realiza sus reuniones en 

la capital de la República, en la 
ciudad de San Salvador, siendo 
el Salón Azul del Palacio Legisla-
tivo el lugar establecido por De-

creto Legislativo N°127, de fe-
cha 5 noviembre del año 1974, 
publicado en el Diario Oficial 
N°212, Tomo N°245 de fecha 
13 de noviembre de ese mismo 
año, para llevar a cabo sus sesio-
nes de Asamblea.

Es de contextualizar que la 
Asamblea Legislativa aprobó en 
junio de 2023, por iniciativa del 
presidente Nayib Bukele, que la 
composición de la Asamblea Le-
gislativa sería de 60 diputados a 
partir del 1° de mayo del presen-
te año, “por lo cual, se vuelve ne-
cesario realizar readecuaciones 
y remodelaciones al Salón Azul 
para ajustarlo a la cantidad de 
curules; lo que implica realizar 
las obras pertinentes de los espa-
cios físicos de dicho salón”, esta-
bleció la iniciativa.

Actualmente, son 84 curules 

que ocupan los 84 diputados 
propietarios. Con la reestruc-
turación legislativa se tendrán 
60 diputados propietarios y sus 
respectivos suplentes. Esta re-
ducción se aprobó en conjun-
to con la reestructuración mu-
nicipal, pasando de 262 muni-
cipios a solamente 44.

“En razón de lo expuesto, y 
con base a lo establecido en el 
Art. 122 de la Constitución, so-
licitamos que el Pleno Legisla-
tivo autorice realizar las sesio-
nes plenarias en la Cancillería 
de El Salvador, ubicada en Ciu-
dad Merliot, Antiguo Cuscat-
lán, departamento de La Liber-
tad, mientras duren y hasta que 
finalicen las obras de readecua-
ción y remodelación del Salón 
Azul de Esta Asamblea”.

Este acuerdo fue aprobado 
sin ninguna postura de los par-
tidos políticos en el Congreso. 
Además, en el decreto no se es-
tableció cuando las plenarias se 
mudarían a Cancillería.

Plenarias se realizarán en Cancillería 
por readecuaciones del Salón Azul

El Salón Azul tendrá readecuaciones debido a la reducción de curu-
les; las sesiones plenarias se realizarán en Cancillería. Foto: Diario Co 
Latino / arChivo.

El régimen de excepción cumplirá dos años de haberse implementado. 
Este ha servido para violentar derechos humanos de miles de personas 
que nada tienen que ver con pandillas. Foto: Diario Co Latino /SamueL amaya.
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Rebeca Henríquez
@RebeHenriquez 

Miles de salvado-
reñas alzaron la 
voz como par-

te de la conmemoración del 
Día Internacional de las Mu-
jeres, en una marcha que se 
extendió desde la Universi-

Salvadoreñas alzan la voz en el 
Día Internacional de la Mujer para 
recordar al Estado la deuda histórica 

Miles de mujeres salen a las calles de San Salvador para reclamar al Estado salvadoreño la protección de sus derechos.  Foto: 
Diario Co Latino / SamueL amaya.

dad El Salvador (UES) hasta el 
Parque Cuscatlán, bajo la pre-
misa “el ruido no se calla has-
ta que la justicia estalla”, para 
recordar la deuda histórica del 
Estado salvadoreño para y con 
las mujeres. 

“Después de 49 años, las 
mujeres niñas, no binaries y di-

sidencias sexuales estamos aquí 
para expresarle al mundo ente-
ro que en El Salvador el dinero 
no nos alcanza, que la canasta 
básica es la más cara de nues-
tra historia, que hay una per-
secución a las personas que se 
dedican a las ventas informales 
en el centro de San Salvador y 
de otros municipios. Mientras 
tanto, el Gobierno busca ma-
quillar con pintura, cemento y 
luces led que hoy El Salvador 
ya no padece de hambre, a la 
vez que nos quitan los frijoles 
para comer y para vender”, ma-
nifestaron las organizaciones. 

Según los movimientos 
aglutinados, los feminicidios 
en El Salvador no cesan y el 
2023 cerró en medio del régi-
men de excepción con 47 femi-
nicidios, y las familias salvado-
reñas esperan justicia mientras 
que el Gobierno ha tratado de 
ocultar con la narrativa de que 
están más seguras, pero la reali-
dad es que “las niñas y las mu-

jeres siguen muriendo por ser 
mujeres, el acoso sexual de par-
te de los elementos de la FAES 
y la PNC ha tenido un aumen-
to provocando hasta el despla-
zamiento forzado de las salva-
doreñas”. 

Las organizaciones hicieron 
énfasis que desde que se apro-
bó la fecha como Día Nacio-
nal de los Derechos Huma-
nos de las Mujeres, es la prime-
ra conmemoración de la fecha 
con los retrocesos más grandes 
de la historia de El Salvador y 
en medio de un régimen de ex-
cepción. 

“Estamos ante el retroce-

so de las libertades de dere-
chos más grande de la histo-
ria reciente del país y la re-
gión, la Educación Integral 
en Sexualidad (EIS) brinda 
herramientas para que la ni-
ñez entienda que la violen-
cia no es normal y no esta-
mos destinadas a soportar-
la. También es fundamental 
para erradicar los embarazos 
en niñas y adolescentes, nos 
ayuda a construir sociedades 
conscientes de su autonomía. 
A eso le teme el facismo que 
ronda una vez más América 
Latina”, acotaron. 

Salen de la Universidad de El Salvador gritando consignas sobre diferentes problemáti-
cas. Foto: Diario Co Latino / SamueL amaya.

Con cacerolas y un baile las mujeres toman protagonismo en la marcha en el contexto 
del Día Internacional de la Mujer.  Foto: Diario Co Latino / SamueL amaya.

La marcha concluye en el Parque Cuscatlán con un acto teatral sobre la vivencia de la 
mujer en la sociedad salvadoreña. Foto: Diario Co Latino / SamueL amaya.
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Redacción Nacionales
@DiarioCoLatino

Este domingo 10 
de marzo de 2024, 
Cruz Roja Salva-

doreña (CRS) realizó la tra-
dicional prueba acuática “El 
Paso del Hombre 2024”, en 
su edición 58, en homenaje 
al “Bicentenario de la Fuerza 
Armada de El Salvador”. 

Dayana Meléndez, guarda-
vida especializada, llegó pri-
mero a la meta; en este punto 
los participantes fueron aten-
didos por los mismos miem-
bros quienes aplicaron gotas 
hidratantes en ojos y crema 
para la piel así estabilizarlos 
luego de la travesía acuáti-
ca. El cansancio fue notorio 
por parte de los participan-
tes luego de nadar los 21 ki-
lómetros, por eso, fue necesa-
rio sacar en camilla a algunos 
participantes.

Dicho homenaje, según 
Cruz Roja Salvadoreña, es en 
reconocimiento “al constan-

te apoyo para el éxito de esta tra-
vesía y por la invaluable colabo-
ración para el alcance de la mi-
sión humanitaria en atención a 
las personas vulnerables, como 
parte de las entidades que inte-
gramos el Sistema Nacional de 
Protección Civil”.

Entre los más de 150 nada-
dores de esta histórica prueba 

Cruz Roja Salvadoreña realiza “El Paso del Hombre 
2024” para estar lista para periodo vacacional

participan guardavidas de Cruz 
Roja Salvadoreña, así como re-
presentantes de la Marina Na-
cional, Escuela Militar, Protec-
ción Civil, clubes de natación; 
además de guardavidas de Cruz 
Roja Hondureña y Cruz Roja 
Costarricense quienes se some-
terán a la travesía desde la pla-
ya Las Flores, en el Puerto de La 

Samuel Amaya
@SamuelAmaya98

Ciclistas de diferentes 
municipios de San 
Salvador y Cuscat-

lán emprendieron una “peda-
leada por la sustentabilidad” 
para identificar las necesidades 
de señalización en las carrete-
ras. La “pedaleada por la sus-
tentabilidad” fue un recorrido 

de 93 km que más de 100 ciclis-
tas realizaron la mañana de este 
domingo. El punto de salida fue 
San Bartolomé Perulapía (Cus-
catlán), bajaron por Suchitoto 
para seguir su destino a Agui-
lares, Guazapa, Tonacatepeque, 
San Martín y así regresar, nue-
vamente a San Bartolomé Peru-
lapía Según Jesús López, coordi-
nador del Programa “Sin Bici-
cleta no hay Planeta” del Cen-

tro Salvadoreño de Tecnología 
Apropiada (CESTA) el objetivo 
fue identificar las necesidades 
que puedan haber en las carre-
teras para tener la seguridad vial 
para los ciclistas.

“Se irá identificando espacios 
donde se puedan hacer ciclovías, 
donde se puede poner señaliza-
ción, la importancia de contar 
con esta infraestructura que le 
permite a los ciclistas transpor-
tarse de manera segura ese es el 
objetivo”, comentó Jesús López, 
previo al inicio de la pedaleada. 
Los grupos que acompañaron la 
pedaleada fueron: CESTA, Los 
Tóxicos Bikers (de San Bartolo-
mé), Equilibro (Aguilares), ciclis-
tas del Paisnal, de Guazapa, To-

nacatepeque. “Hay muchos gru-
pos de ciclistas que se han uni-
do para hacer este recorrido, para 
después hacer una propuesta al 
VMT (Viceministerio de Trans-
porte) y al Ministerio de Obras 
Públicas (MOP) para que las ne-
cesidades más sentidas por los 
ciclistas puedan ser tomadas en 
consideración”.

López subrayó que luego del 
recorrido presentarán una pro-
puesta al VMT y al MOP para 
que señalice diferentes espacios 
de la carretera en el país donde 
circulan una cantidad conside-
rable de ciclistas, “en algunos es-
pacios habrá que generar infraes-
tructura vial, ciclovías, en otros 
donde la carretera no lo da por-

que es muy angosta y no tie-
ne suficiente espacio, al menos 
que haya señalización y que se 
genere una campaña de respeto 
vial a los ciclistas”.

El CESTA hace un llamado 
a la población salvadoreña, so-
bre todo, a los que manejan un 
vehículo automotor, a que res-
peten a los ciclistas y peatones. 
“A veces por la intolerancia o 
por falta de conciencia se co-
meten acciones y siniestros via-
les que al final, es de lamentar 
cuando las personas fallecen, 
entonces hacemos un llamado 
a las personas que utilizan este 
los diferentes medios de trans-
porte a respetar y tener toleran-
cia”, concluyó López.

Ciclistas salvadoreños buscan 
que el VMT y MOP les abra 
espacios en carreteras

Libertad, hasta El Majahual, na-
dando un aproximado de 21 ki-
lómetros. 

Los nadadores fueron en tres 
grupos: novatos, experimenta-
dos y veteranos o expertos, quie-
nes clasificaron de acuerdo con 
su resistencia luego de haberse 
sometido, meses anteriores a la 
“Prueba Cooper”, donde nadan 
en piscina olímpica al menos 
3,000 metros en una hora, con 
el propósito de medir sus capa-
cidades antes de realizar la prue-
ba en las aguas del litoral salva-
doreño.

La actividad del “Paso del 
Hombre” fue apoyada por la 
Fuerza Aérea con un helicópte-
ro con personal especializado, 
así como la Marina Nacional 
que colaboró con un patrullero 
costero, dos unidades de super-
ficie menor y dos motos acuáti-
cas. Por su parte, la Policía Na-
cional Civil también contribuyó 
con la seguridad de los nadado-
res con motos acuáticas hacien-
do rastreo en la zona de nado; 

todos participaron activamen-
te en operación conjunta en el 
simulacro de rescate acuático, 
demostrando a la población la 
capacidad de respuestas de las 
instituciones.

En el desarrollo del simu-
lacro también participaron 
Guardavidas y Socorristas de 
Cruz Roja Salvadoreña, con 
especialidad de rescate verti-
cal y de atención prehospitala-
ria para atender la víctima del 
incidente donde se trabaja en 
coordinación con las depen-
dencias de la FAES para hacer 
efectiva la simulación.

“El Paso del Hombre” de 
este año es en homenaje al Bi-
centenario de la Fuerza Arma-
da, y tiene como objetivo me-
dir la capacidad física y de re-
sistencia de los guardavidas, 
con ello, se culmina el proce-
so de preparación para brin-
dar su servicio humanitario 
en las diferentes temporadas 
vacacionales ya sea en playas 
o balnearios.

Ciclistas de diferentes municipios realizan un recorrido de 93 kilómetros para identificar la 
falta de señalización vial en las carreteras. Foto: Diario Co Latino / Cortesía. 

Son más de 150 guardavidas que participaron en “El Paso del Hombre”, como una última 
prueba para las vacaciones de Semana Santa. Foto: Diario Co Latino / Cortesía.
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Alcaldes deben trabajar por prevenir 
violencia en  municipios 

Por Kevin Muñoz
Tomado de YSUCA /

La poca afluencia 
de votantes en las 
elecciones munici-

pales demuestra la poca im-
portancia que se le ha dado 
a los gobiernos municipa-
les por parte del gobierno 
central, señala el director 
de la maestría en Ciencias 
Sociales de la UCA, Mar-
lon Carranza.

Para Carranza, el hecho 
de que en estas elecciones 
haya asistido menos ciu-
dadanos responde a que 
no sienten la necesidad de 

elegir gobernantes locales, ya 
que se ven relegados por el 
Ejecutivo, como se observa 
en el retiro del Fondo para el 
Desarrollo Económico y So-
cial de los Municipios (FO-
DES) a las alcaldías.

Para el docente e investiga-
dor, se debe centrar la aten-
ción en las desigualdades que 
muchos de los distritos re-
flejan en los nuevos munici-
pios a los que pertenecen, de-
bido a que se aglutinan mu-
nicipios con diferentes ingre-
sos, capacidad social y nece-
sidades.

Ante la situación de vio-
lencia que los municipios 

pueden sufrir, Carranza dice 
que haber sacado a los gru-
pos pandilleriles de los muni-
cipios no es sostenible por sí 
mismo y se debe trabajar en 
un plan de recomposición 
del tejido social, debido a que 
si no se realiza otros grupos 
delincuenciales podrían to-
mar el control de las comu-
nidades.

Marlon Carranza señaló 
que el país se ha caracteriza-
do, desde gobiernos anterio-
res, por estrategias de cortes 
represivos, y no se han reali-
zado demasiadas apuestas a la 
prevención de la violencia, al 
menos de forma sistemática 
con los gobiernos locales.

El catedrático dice que los 
nuevos gobernantes que asu-
man el car-
go de las al-
caldías, de-
berán reacti-
var sus mu-
nicipios, lo 
que impli-
ca hacer un 
diagnóstico 
de cada uno 
de sus dis-
tritos y sus 
necesidades 
para traba-
jar por la 
ciudadanía, 
sin intereses 
partidarios.

Para el docente e 
investigador, se debe 
centrar la atención en las 
desigualdades que muchos 
de los distritos reflejan 
en los nuevos municipios 
a los que pertenecen, 
debido a que se aglutinan 
municipios con diferentes 
ingresos, capacidad social y 
necesidades.
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En la cripta fueron recordados los mártires Rutilio Grande, don Manuel y Nelson, también Jaime Guatemala durante su visita , ofrece una oración a Mons. Oscar  Arnulfo Romero. 
Foto Diario Co Latino/iván EsCobar.

Por: Iván Escobar

Los pocos textos que 
dejó el padre Ruti-
lio Grande, como tes-

timonio de su labor pastoral, y 
los innumerables testimonios de 
aquellos que le conocieron y es-
cucharon por diversas partes, de-
jan en claro la cualidad proféti-
ca y martirial de este pastor, ase-
sinado por los Escuadrones de la 
Muerte, en marzo de 1977.

Fue un 12 de marzo de 1977 
cuando la situación social y po-
lítica del país era delicada, tiem-
pos en que la represión y perse-
cución contra toda voz crítica al 
régimen de la época, era el día a 
día. El padre Rutilio fue asesina-
do junto a dos de sus seguidores, 
don Manuel Solórzano y el jo-
ven Nelson Lemus, los tres han 
sido beatificados, y están sien-
do valorados por la iglesia cató-
lica elevarlos a los altares, es de-
cir, declararlos santos, por haber 
sido asesinados por el odio a la 
fe, que truncó sus vidas y eviden-
ció el nivel de odio que se vivía 
en el territorio salvadoreño en 
aquellos tiempos.

El religioso se dirigía a 
El Paisnal, como parte de los ofi-
cios religiosos de la novena de 
San José, cuando fueron inter-
ceptados por un grupo de hom-
bres, que les asesinaron a sangre 
fría. Se sabe que días antes las 
amenazas contra el padre Ruti-
lio habían aumentado. 

La voz del padre Rutilio inco-
modó a las familias terratenientes 
que explotaban la mano de obra 
de humildes campesinos, por la 
siembra de la caña; molestó inclu-
so a religiosos y sectores conserva-
dores por su voz crítica y el interés 
de que su gente entendiera el por-
qué de las cosas.

“Sin pretenderlo y precisamen-
te por eso, Tilo tenía un liderazgo 
indiscutible y no se equivocaron 
cuando quisieron asestar un gol-
pe certero a los jesuitas, a la iglesia 
y a las mayorías pobres salvadore-
ñas”, destaca el padre Jon Sobrino 
en 1992 en el escrito de presenta-
ción del libro del padre Salvador 
Carranza, “Romero-Rutilio vidas 
encontradas”. El sacerdote jesui-
ta precisa que en este libro se “na-
rra” el encuentro de “dos vidas sal-
vadoreñas excepcionales”, refirién-
dose al padre Rutilio y a Mons. 
Oscar Arnulfo Romero, también 
asesinado por los Escuadrones de 
la muerte, tres años después, es de-
cir, el 24 de marzo de 1980. Am-
bos religiosos fueron testigos de la 
vorágine de violencia que sufría 
el pueblo salvadoreño, y enfrenta-
ron cada uno en sus territorios, las 
amenazas y odios día a día.

Este libro del padre Carran-
za, “se ha convertido ya en uno 
de los custodios de los santos lu-
gares del país”, aseguraba Sobrino, 
en referencia al trabajo territorial 
y comunitario que les caracterizó 
a ambos mártires.

Romero y Rutilio
Muchos consideran que la 

“transformación” que habría su-

Rutilio Grande el profeta mártir

frido Mons. Romero, fue a par-
tir del asesinato del padre Rutilio, 
amigo de gran peso, y en quien 
el Arzobispo, veía a una perso-
na comprometida con la iglesia, 
pero, sobre todo, en que la comu-
nidad entendiera e interpretara la 
palabra de Dios.

Y es que las misas oficiadas por 
Rutilio, estaban cargadas de inte-
rrogantes, de cuestionamientos y 
también los feligreses podían con-
testar o escuchar respuestas que les 
permitían entender la palabra.

“El cristiano no tiene enemi-
gos. Son nuestros hermanos Caí-
nes. No odiamos a nadie. El amor, 
que es conflictivo y que exige en 
los creyentes y en la iglesia como 
cuerpo, la violencia moral. No he 
dicho violencia física. ¡La violen-
cia moral! – lo digo para la gra-
badora, porque vi a lo largo del 
camino grabadoras que no son de 
los fieles que oían al Padre Mario; 
son de los traidores de la palabra 
de Dios! –…” comentó en aquella 
homilía de Apopa donde a inicia-
tiva de él, la iglesia se expresaba en 
defensa de un párroco que había 
sido expulsado.

“…sorpresivamente ha sido ex-
pulsado con violencia moral de 
hechos precipitados en cadena… 
contra todos los derechos huma-
nos y lamento que en mi tierra 
esto ocurra…”, señaló en esa oca-
sión en defensa del padre Mario.

Remarcaba ante la feligresía ca-
tólica, que “…ser sacerdote hoy en 
nuestro país…un pobre sacerdo-
te o un pobre catequista de nues-
tra comunidad, se le calumniará. 

Prácticamente es ilegal ser cristia-
no auténtico en nuestro medio…
las estadísticas de nuestro peque-
ño país son pavorosas a nivel de 
salud, de cultura, de criminalidad, 
de subsistencia, de la tenencia de 
la tierra. Todo lo arropamos con 
una falsa hipocresía y con obras 
suntuosas”, cuestionaba Rutilio, 
según el registro que dejó en su li-
bro, el padre Carranza.

Un misionero
El padre Tilo, como también 

era conocido por su pueblo, era 
un hombre dedicado a la labor 
pastoral, y emprender la misión 
formadora y educadora. Estaba en 
su accionar el hablar con la gente, 
y hacerle ver la necesidad de orga-
nizarse para saber exigir sus dere-
chos. Fue enfático con la clase po-
lítica de la época. “No somos polí-
ticos ni gamonales…somos misio-
neros…sencillamente anunciado-
res del Evangelio…para unos será 
buena noticia; para otros puño 
de sal que arde en gangrena abier-
ta…”, se lee en el “Pequeño evange-
lio de Rutilio Grande”, que cons-
ta de 8 puntos y forma parte del 
libro.

Rutilio hoy en día
Han pasado 47 años del cri-

men del padre Rutilio, de Nelson 
y don Manuel. Un crimen que es-
tremeció al pueblo salvadoreño 
católico y en particular a la igle-
sia Católica, pues era el primer re-
ligioso que además de amenazar-
le constantemente por su trabajo, 
se cumplía el asesinato, como vía 
directa para callar una voz incó-
moda.

María Teresita Alfaro, de la 
Comunidad de Cripta de Cate-
dral Metropolitana, afirma que 
el legado del padre Rutilio y los 
laicos Nelson y Manuel, hay que 
valorarlo como “la ofrenda que 
ellos hicieron para este pueblo”.

“Las lecturas de este domin-
go dicen, que a pesar de que hay 
mucha gente que toma malas de-
cisiones, y que esas malas deci-
siones son consecuencias de las 
situaciones sociales y políticas 
que vivimos, pese a eso, Dios 
nos ama y quiere que recapaci-
temos y sepamos ser como esos 
hombres y mujeres liberadores 
de esperanza”, valoró al cierre 
de la homilía del domingo 10 de 
marzo. “Hay que tomar el ejem-
plo del padre Rutilio y de los de-
más mártires, tomemos ese ejem-
plo de ser liberadores en los es-
pacios en donde podamos y se 
nos permita”, enfatizó.

Durante la misa de este do-
mingo, la Comunidad de la 
Cripta recordó el martirio del 
padre Rutilio y sus dos acompa-
ñantes, a la hora de las ofrendas 
presentaron sus retratos como 
muestra de que siguen presentes 
en este pueblo, se dijo.

Entre los asistentes a la homi-
lía dominical estaba Jaime Enri-
que Guatemala, quien vive en las 
cercanías del centro histórico, 
con su camisa alusiva a los tres 
mártires, participó y como hace 
en cada visita, ofreció una ora-
ción ante el mausoleo de Mons. 
Romero. Guatemala afirma que 
del padre Rutilio no ha leído 
mucho, pero se interesa en saber 
más sobre su legado. “Sé que los 
van a canonizar, como salvado-
reño eso nos alegra”, precisa.

Y destaca que la beatificación 
de Rutilio y sus acompañantes, 
desde 2022 es importante para 
nuestro país, que constantemen-
te busca la paz. “En lo personal 
me siento muy contento, porque 
eso quiere decir que ante los ojos 
de nuestro creador, le importa-
mos bastante…esto viene más a 
acrecentar la fe, entre todos los 
feligreses y los que no lo son, vie-
ne a encenderles esa chispita, y 
acompañar a una iglesia católi-
ca”, consideró.

47 aniversario  
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Padre Nelson Menjívar insta a amar 
a Dios como él ama a sus hijos

Padre Nelson Menjivar dice que el compromiso de los feligreses es corresponder el 
amor que Dios da a cada quien. Foto:Diario Co Latino / SamueL amaya. 

Samuel Amaya
@SamuelAmaya98

El padre Nelson Men-
jívar, de San José de 
la Montaña, presi-

dió la homilía de este do-
mingo en la Cripta de Ca-
tedral Metropolitana de 
San Salvador, en ella re-
saltó el amor que Dios da 
a las personas y como se 
debe corresponder de la 
misma forma, tal y como 
lo hizo el Santo Monseñor 
Romero.
“Es importante que enten-
damos que Dios nos ama 
y nos tiene misericordia”, 
inició el padre en la homi-
lía; para corresponder ese 
amor, “algunos podrían 
decir que corresponder con 
esa medida es demasiado, 
pero entendamos el ejem-
plo de tantos hombres y 

mujeres que sí lo han podi-
do hacer”.
Menjívar ejemplificó que se 
tiene al mártir Monseñor Ro-
mero, “que con esa entrega, 
fidelidad y valentía era capaz 
de dar, incluso su vida, por 
defender ese amor con que 
Dios le había amado”. Justa-
mente, Romero quería entre-
garles a todos los hombres ese 
amor “y nos enseñaba lo que 
hay que darle a los demás, esa 
misericordia y ese amor”.
“Para poder gozar de esas dul-
zuras del cielo, necesitábamos 
nosotros reconciliarnos con 
Dios, y dicen los autores de 
la teología, que por nosotros 
mismos éramos incapaces de 
devolverle a Dios, lo que ha-
bíamos perdido y para eso 
nos envía a Jesucristo, que es 
el hombre que no tiene peca-
do, asumió sobre sí todos los 

pecados de los hombres para 
presentárselos al padre y redi-
mirlos”, explicó Menjívar.
“¿Le correspondemos a Cris-
to su sacrificio?, cuestionó el 
padre sobre el accionar de los 
feligreses; ¿Qué es para no-
sotros verdaderamente el he-

cho que Cristo haya muerto 
en la cruz por mí? ¿cómo le 
correspondo yo a ese amor 
tan grande?, ciertamente para 
poder corresponder, se nece-
sita de 2 pares iguales, solo 
se sabe que hay amor cuan-
do la otra persona o la per-

sona amada es capaz de co-
rresponder a ese amor”, sin-
tetizó el sacerdote católico.
Nelson Menjívar puntuali-
zó que entre todos los tipos 
de amor que existen Dios 
“quiso amarnos a nosotros 
los hombres con el amor de 
misericordia, de saber que 
va a amar al otro, a pesar de 
que el otro no le pueda co-
rresponder de la misma ma-
nera, por eso, el papa Fran-
cisco constantemente nos 
ha recordado el amor de 
misericordia; Dios nos ha 
misericordiado, ha tenido 
no únicamente compasión, 
sino que verdaderamen-
te nos ha amado sin espe-
rar nada de nosotros; eso sí, 
nosotros debemos de com-
prometernos en correspon-
der a ese amor”, concluyó 
el prelado.

Gabriela Sandoval 
@Gabriela_Sxndo 

En el marco del Día 
Internacional de la 
Mujer, la Funda-

ción Empresarial para la Ac-
ción Social (FUNDEMAS) 
organizó un foro bajo el 
tema “Igualdad de las mu-
jeres en el entorno empresa-
rial”. El evento contó con la 

participación de destacadas vo-
ceras líderes de empresas como 
AVON, Laboratorios PAILL y 
TELUS Internacional.

Durante el foro, Deborah 
Rosales, representante de TE-
LUS Internacional, destacó 
el valor de la diversidad en el 
equipo de trabajo como una 
ventaja competitiva significati-
va en el mercado. Rosales seña-

ló que la equidad de género en 
la toma de decisiones dentro de 
la empresa impacta de manera 
positiva en su funcionamiento.

TELUS Internacional ha im-
plementado programas que 
promueven la participación de 
jóvenes en capacitaciones de 
inglés, especialmente diseñados 
para prepararlos para el mer-
cado laboral, con un enfoque 
particular en las mujeres. La 
empresa también ofrece aten-
ción psicológica y mentorías 
lideradas por mujeres para su 
personal.

Además, TELUS ha estable-
cido un centro de atención in-
fantil para los hijos de sus co-
laboradores, facilitando así la 

conciliación entre el trabajo y 
la vida personal.

Por su parte, Laboratorios 
PAILL se compromete a bus-
car colaboradores sin estable-
cer condiciones de género en 
sus convocatorias, y promue-
ve charlas, seminarios y becas 
para los hijos de sus emplea-
dos. Con un 70 % de su fuer-
za laboral compuesta por mu-
jeres y un 55 % ocupando posi-
ciones de liderazgo, la empresa 
salvadoreña demuestra su com-
promiso con la equidad de gé-
nero. 

A pesar de los avances, las 
ejecutivas reconocieron que 
aún hay desafíos culturales y 
educativos por superar. La in-

versión en programas de 
igualdad sigue siendo una di-
ficultad para algunas empre-
sas, pero iniciativas como las 
mencionadas muestran un ca-
mino hacia un entorno labo-
ral más inclusivo y equitativo.

La directora ejecutiva de 
FUNDEMAS, Haydée de Tri-
gueros, enfatizó que, aunque 
El Salvador ha progresado 
en materia de igualdad labo-
ral entre hombres y mujeres, 
aún persisten desafíos impor-
tantes para garantizar la equi-
dad de oportunidades. “Hay 
retos de educación, pero no-
sotras podemos estudiar cual-
quier cosa, escalar a cualquier 
posición”, concluyó. 

FUNDEMAS realiza foro con 
empresas comprometidas con 
el empoderamiento femenino 

FUNDEMAS realiza foro con voceras de las empresas AVON, Laboratorios PAILL y 
TELUS Internacional.  Foto:Diario Co Latino/ GabrieLa SanDovaL. 
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Ciudad del Vaticano/Prensa Latina

El papa Francisco 
mantiene su espe-
ranza en “una so-

lución diplomática para 
una paz justa y duradera” 
en Ucrania, señaló la ofi-
cina de prensa vaticana al 
aclarar el contenido de sus 
declaraciones a un medio 
suizo.

En una reciente entre-
vista concedida a la Radio 
y Televisión Suiza (RSI), 
Francisco retomó “la ima-
gen de la bandera blanca 
propuesta por el entrevista-
dor” para “indicar con ella 
el cese de las hostilidades, la 
tregua alcanzada con el co-
raje de la negociación”, en-
fatizó el director de esa ofi-
cina, Matteo Bruni.

Papa Francisco reafirmó llamado a 
negociación para la paz en Ucrania

Entre sus preguntas al Pon-
tífice, el periodista de ese me-
dio suizo, Lorenzo Buccella, 
cuestionó al mismo que “en 
Ucrania hay quienes piden 
coraje para rendirse, por la 
bandera blanca, pero otros di-
cen que esto legitimaría a los 
más fuertes. ¿Qué opinas?”.

Francisco expresó al res-
pecto que “es una interpreta-
ción, pero creo que son más 
fuertes quienes ven la situa-
ción, quienes piensan en el 
pueblo, quienes tienen el co-
raje de izar la bandera blan-
ca y negociar”, y añadió que 
“hoy se puede negociar con la 
ayuda de las potencias inter-
nacionales”.

“La palabra negociar es 
una palabra valiente. Cuando 
ves que estás derrotado, que 
las cosas no van bien, necesi-

tas tener el coraje de negociar. 
Te da vergüenza, pero ¿con 
cuántas muertes terminará? 
Negociar a tiempo, buscar al-
gún país que actúe como me-
diador”, expresó el obispo de 
Roma.

El papa puso como ejem-
plo el ofrecimiento en tal sen-

tido del gobierno de Turki-
ye, de mediar para poner fin 
al conflicto en Ucrania, tras 
lo cual consideró que “no te 
avergüences de negociar antes 
de que las cosas empeoren” y 
posteriormente, refiriéndose a 
cualquier situación de guerra, 
apuntó que “negociar nunca 

es una rendición”.
Bruni argumentó que se 

trata de “palabras del Papa 
extraídas de una imagen 
propuesta por el entrevista-
dor para reiterar, entre otras 
cosas, lo que ya se ha dicho 
en estos dos años de conti-
nuos llamamientos y pro-
nunciamientos públicos, 
a saber, la importancia del 
diálogo contra la locura de 
la guerra”.

“La esperanza del Papa 
es y sigue siendo la misma 
que siempre se ha repetido 
en los últimos años” a favor 
de que “se encuentre ese pe-
dacito de humanidad que 
nos permita crear las condi-
ciones para una solución di-
plomática en busca de una 
paz justa y duradera”, agre-
gó el portavoz del Vaticano.

BEIJING/Xinhua

El Comité Nacional 
de la Conferencia 
Consultiva Política 

del Pueblo Chino (CCPPCh), 
el máximo órgano asesor po-
lítico de China, concluyó este 
domingo su sesión anual pi-
diendo a los asesores políti-
cos que contribuyan con gran 
unidad y solidaridad y aúnen 
fortaleza para impulsar la mo-
dernización china.

   Los líderes chinos Xi Jin-
ping, Li Qiang, Zhao Leji, Cai 
Qi, Ding Xuexiang, Li Xi y 
Han Zheng asistieron a la re-
unión de clausura de la se-
gunda sesión del XIV Comi-
té Nacional de la CCPPCh en 
el Gran Palacio del Pueblo en 
Beijing, ocasión en la que par-
ticiparon más de 2.000 aseso-
res políticos.

   Wang Huning, presiden-

te del Comité Nacional de la 
CCPPCh, presidió la reunión.

   En la reunión fueron apro-
bados una resolución sobre un 
informe sobre la labor del Co-
mité Permanente del Comité Na-
cional de la CCPPCh, una reso-
lución sobre un informe acerca 
de cómo se han gestionado las 
propuestas de los asesores polí-
ticos desde la sesión anual ante-
rior, un informe sobre el examen 
de nuevas propuestas, y una re-
solución política sobre la segun-
da sesión del XIV Comité Nacio-
nal de la CCPPCh. La reunión 
instó a todas las organizaciones 
participantes en la CCPPCh, sus 
comités de todos los niveles y a 
los asesores políticos que se unan 
más estrechamente en torno al 
Comité Central del Partido Co-
munista de China (PCCh) con el 
camarada Xi Jinping como nú-
cleo y que abran nuevas pers-
pectivas para las iniciativas de la 

CCPPCh en la nueva era.
   A lo largo del año pasado, 

el Comité Central del PCCh con 
el camarada Xi Jinping como nú-
cleo se unió y lideró a todo el 
Partido y a la nación entera para 
trabajar arduamente y avanzar 
valerosamente, gracias a lo cual 
se lograron exitosamente los ob-
jetivos principales del desarrollo 
económico y social y se condu-
jo al gran barco de China para 
navegar a través de olas y avan-
zar valerosamente, dijo Wang en 
su discurso. Estos logros recibie-
ron grandes elogios de todos los 
miembros del Comité Nacional 
de la CCPPCh, añadió.

   En el año 2024 se cumple 
el 75° aniversario de la funda-
ción de la República Popular 
China y del establecimiento de 
la CCPPCh. Wang dijo que en 
los últimos 75 años, la CCPPCh, 
bajo el liderazgo del PCCh, ha 
transitado un curso glorioso en 

sus esfuerzos para la fundación y 
el desarrollo de la República Po-
pular China, explorando el cami-
no de la reforma y haciendo rea-
lidad el sueño chino.

   Wang enfatizó la necesidad 
de que la CCPPCh fortalezca su 
capacidad para la consulta polí-
tica, la supervisión democrática 
y la participación en los asuntos 
de Estado y la deliberación de los 

mismos.
   Pidió dedicación, respon-

sabilidad y compromiso en la 
expedición hacia la moderniza-
ción china e instó a los asesores 
políticos a esforzarse en unidad 
para construir un país socialis-
ta moderno en todos los aspec-
tos e impulsar la gran revitaliza-
ción de la nación china en to-
dos los frentes. 

Máximo órgano asesor político de China concluye 
sesión anual y aúna fortaleza para modernización

Los líderes del Partido Comunista de China y del Estado Xi Jinping, Li Qiang, Zhao 
Leji, Wang Huning, Cai Qi, Ding Xuexiang, Li Xi y Han Zheng. Xinhua/Ju Peng.
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Los fanáticos, que son miles 
de miles, lastimosamente, no 
aprobarán ni el titular, ni el 

fondo de este editorial, pero está ape-
gado a la verdad. Si se hace un es-
fuerzo en analizar y reflexionar los 
resultados de los dos eventos electo-
rales, es decir, el del 4 de febrero y el 
del 3 de marzo, Bukele sabía que iba 
a tener derrotas en los municipios, 
no solo porque muchos de sus ediles 
eran incapaces e ineptos, que se co-
bijaron con la bandera de la N, sino 
también porque les quitó los recur-
sos económicos provenientes del pre-
supuesto general de la nación. Con 
ello eliminó la autonomía de los mu-
nicipios y fue por esta realidad pre-
vista por Bukele, que redujo los mu-
nicipios de 262 a 44.

Incluso, reduciendo los munici-
pios, Bukele no esperaba perder tan-
tos, por eso cuando se da cuenta que 
había perdido casi un tercio de los 
municipios, salió a vender la idea 
que “con los aliados” había ganado 
43 de los 44 municipios. Esto es to-
talmente falso.

Lo verdadero es que Nuevas Ideas 
ganó 26 municipios, el resto lo ga-
naron los otros partidos, es decir, lo 
cierto es que en los municipios don-

de ganó el PDC, PCN, Cambio De-
mocrático, Fuerza Solidaria y ARE-
NA perdieron los de Nuevas Ideas. 
Es decir, el hecho de que los pocos 
votantes, que de acuerdo con el TSE 
solo participó el 30% del padrón en 
las elecciones para el PARLACEN 
y Concejos Municipales, no hayan 
marcado la bandera de Nuevas Ideas, 
es una derrota, más allá que en el con-
greso sus diputados han actuado no 
como aliados, sino como si fueran 
del oficialismo también.

Pero una cosa es que los diputados 
aliados se conviertan también en “pu-
cha botones”, no quiere decir que el 
pueblo que no votó por Nuevas Ideas 
haya hecho lo mismo al votar por 
otro partido al oficial. La primera de-
rrota de Bukele es que no ganó los 44 
municipios que había planificado al 
reducir los municipios a 44, y la for-
ma en como aglomeró los nuevos dis-
tritos.

La segunda derrota es el hecho de 
haber perdido la Libertad Este, no 
con los “partidos aliados”, sino con 
una verdadera oposición, ARENA, 
pese a competir con toda la maquina-
ria gubernamental y con una candi-
data que no solo fue exalcaldesa, sino 
titular del Ministerio de Vivienda.

Y la derrota se vuelve más simbóli-
ca, porque perdió el municipio don-
de nació como político del presiden-
te Bukele, Nuevo Cuscatlán, que ya 
es decir mucho. La tercera derrota 
simbólica es haber perdido La Liber-
tad Costa, donde se encuentra una 
de las emblemáticas apuestas turísti-
cas del Gobierno, más para la propa-
ganda hacia el exterior, por supues-
to, que para el desarrollo local, o sea, 
Surf City. Si este proyecto también 
económico lo percibieran los pobla-
dores de la zona, seguramente hubie-
se votado por Nuevas Ideas, y no por 

Gana. Pero ese proyecto es para los 
ricos, para los turistas internaciona-
les y no para los pobres de la zona, 
que lejos de ayudarlos, están procu-
rando exiliarlos de la zona, porque 
al igual que los vendedores ambu-
lantes estos “afean” las playas o los 
hoteles.

Una cuarta derrota simbólica es 
haber perdido dos tercios del depar-
tamento de San Miguel, no solo por-
que perdió la cabecera departamen-
tal, San Miguel, sino porque derrotó 
a uno de sus más “emblemáticos y 
controversial” aliados, Will Salgado. 
En esta misma dirección hay que ci-
tar la derrota no solo a un aliado del 
presidente de la República, sino del 
clan Bukele, es decir, al extenista Ra-
fael Arévalo, quien perdió en Sonso-
nate Centro.

También puede considerarse como 
una derrota simbólica, la quinta, el 
hecho de que Nuevas Ideas no haya 
ganado La Libertad Norte, siendo 
segundo lugar en los tres distritos, 
solo porque los que obtuvieron el 
primer lugar en cada uno de ellos 
fue un partido distinto en cada uno 
de los tres distritos.

Y, finalmente, porque el partido de 
Bukele, Nuevas Ideas, también fue 
castigado por el ausentismo, siendo 
que su votación el 3 de marzo no 
alcanzó más que los 492,211 votos, 
cuando en 2021 obtuvo un mi mi-
llón 342 mil 658 votos (1,342,658) y 
no digamos si los comparamos con 
los 2.7 y 2.2 millones que obtuvo 
Bukele en las elecciones del 4 de fe-
brero. Es decir, el 3 de marzo por 
Nuevas Ideas votó solo el 36.65% en 
relación con los que votaron por ese 
partido para alcaldes y Concejos en 
2021, de ahí que el triunfalismo del 
presidente Bukele solo es para es-
conder el inicio de su derrota.

La derrota simbólica 
de Bukele y el Bukelismo
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Por: Licenciada Norma Guevara de Ramirios

Según el informe de La-
tinobarómetro, en 
el año 2023 nuestra 

América Latina vivió un pro-
ceso de recesión democrática 
y, El Salvador, resulta no de-
mocrático, una “electo dictadu-
ra”.

Más allá de la ubicación ideológica 
de Latinobarómetro, de la descalifica-
ción que hace de algunos países go-
bernados por fuerzas de izquierda, el 
examen a la evolución política de la 
mayoría de países es objetivo.

Sus informes se basan en investiga-
ción de opinión y análisis de los mar-
cos constitucionales y legales de los 
países examinados, así como de la ca-
lidad de los procesos electorales.

Según el referido informe, en el 
continente ha disminuido el apoyo a 
la democracia y ha crecido la indife-
rencia frente al tipo de régimen polí-
tico, actitudes en favor del autoritaris-
mo, el desplome de la imagen de los 
partidos políticos y del desempeño de 
los gobiernos.

Esta disminución de respaldo a la 
democracia viene ocurriendo desde 
2010.

Se destaca que en el pasado las dic-
taduras eran militares, pero ahora se 
han “elegido”, lo que califica de ma-
nera blanda llegar a ser dictador, y en 
esa categoría ubica a El Salvador.

Se hace un registro de hechos ocu-
rridos en nuestro país para calificar el 
tipo de régimen político como dicta-
dura, como electo dictadura o no de-
mocracia.

Se reconoce que se han violado los 
derechos humanos de las personas en-
carceladas y que se han cambiado las 
reglas electorales para permitir la ree-

lección consecutiva.
Se atribuye a los personalis-
mos y a la debilidad de los 
partidos políticos como 
elemento perverso que so-
cava la democracia, la co-
rrupción tuerce el poder 

del voto, al intervenir en las 
campañas electorales con enor-

mes sumas de dinero y provocan 
una competencia desleal, mina las 
bases de la democracia porque lleva  
a la presidencia a personas que, sin 
esos fondos ilícitos, no lo habría lo-
grado.

Si estas opiniones no se recono-
cieran como existentes en nuestro 
país, podría decirse que esa califi-
cación de nuestro país en la situa-
ción actual, como no democrática y 
como electo dictadura, es desacerta-
da, pero dolorosamente debemos re-
conocer que esto es cierto, es la ver-
dad.

Si la democracia supone balance 
de poderes, y en el país se ha perdi-
do la posibilidad de balance de po-
deres, pues el control del presiden-
te sobre la Asamblea Legislativa y 
el Órgano Judicial, hacen que se dé 
una situación en la que la ciudada-
nía está desprovista de garantías y de 
entidades estatales que le defiendan 
frente al abuso de poder, que pueda 
ejercerse en su contra como ocurre 
con los miles de víctimas encarcela-
das bajo el régimen de excepción, o 
de las personas que sufren persecu-
ción política.

La mutación de las leyes, que vie-
ne ocurriendo paulatinamente, la 
invocación de las existentes cuando 
conviene al poder, y la negación de 
las mismas si fueran para favorecer a 
las víctimas, es una consecuencia de 
esta situación de no democracia, de 

ausencia de balance de poderes.
Esto lo hemos experimentado a lo 

largo de estos últimos cinco años, 
pero es de prever que se hará mas gra-
ve a partir de consolidarse este régi-
men con la reelección presidencial y el 
control total de su partido en el parla-
mento y en los municipios.

Queda al pueblo despertar, darse 
cuenta de que, como se ha señalado 
en el pasado, aún con sus imperfeccio-
nes, es mejor la democracia.

Es en el seno del pueblo, de sus co-
lectividades organizadas y por hoy dis-
persas, donde debe resurgir la educa-
ción para la paz y la democracia, y en 
cualquier forma de recomposición de 
las fuerzas que la hicieron posible a lo 
largo de los años que vinieron después 
de los Acuerdos de Paz hasta 2019, 
que este elemento debe ser tomado en 
cuenta.

Basta echar una mirada a nuestra 
propia historia, para saber que siem-
pre hubo grupos sociales y económi-
cos que se sintieron cómodos y favo-
recidos por un poder autoritario, por 
las dictaduras militares y oligárquicas 
del pasado.

Se pagó un alto precio para conquis-
tar la paz, el derecho de expresarse con 
libertad, de organizarse y tener parti-
dos de signos ideológicos diferentes y 
de luchar por propuestas y políticas 
diferentes.

 A esa época se remonta la autono-
mía municipal, la desconcentración, 
la descentralización de los recursos, 
las leyes en favor de las mujeres, de la 
salud, de la educación.

Hay espejo en el que vernos, para 
comprender que la no democracia des-
favorece a los menos favorecidos y que 
es a nosotros a quienes corresponde 
recuperarla. como una opción políti-
ca alterna a la dictadura.

¿QUÉ ES LA RECESION DEMOCRÁTICA? 
¿CÓMO SE UBICA NUESTRO PAÍS?



Expediente: 2023219894 
No. de Presentación: 
20230367495 
CLASE: 16.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DAVID SALO-
MON PORTILLO MARTINEZ, 
en su calidad de GESTOR 
OFICIOSO de Inversiones 
A Matallana Florez S A S, de 
nacionalidad COLOMBIANA, 
solicitando registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: la palabra: 
dispalaser y diseño, que ser-
virá para: AMPARAR: PAPEL 
Y ARTICULOS DE PAPEL, 
CARTON Y ARTICULOS 
DE CARTON IMPRESOS. 
DIARIOS Y PERIÓDICOS. 
LIBROS; ARTICULOS DE 
ENCUADERNACIÓN, FO-
TOGRAFÍAS; PAPELERÍA, 
MATERIAS ADHESIVAS 
(PARA PAPELERÍA); MATE-
RIALES PARA ARTISTAS: 
PINCELES; MÁQUINAS DE 
ESCRIBIR Y DE OFICINA 
(EXCEPTO MUEBLES) MA-
TERIAL DE INSTRUCCIÓN Y 
DE ENSEÑANZA (EXCEPTO 
APARATOS); CARACTERES 
DE IMPRENTA; CLISÉS. 
Clase: 16.
La solicitud fue presentada el 
día primero de noviembre de 
los dos mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, ocho de diciembre 
del dos veintitrés.

Gabriela María Cornejo 
de Arévalo

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(6-8-11 Marzo/2024)

No. de Expediente: 
2023219893
No. de Presentación: 
20230367494 
CLASE: 16
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DAVID SALO-
MÓN PORTILLO MARTINEZ. 
en su calidad de GESTOR 
OFICIOSO de Inversiones 
A Matallana Florez S A S. de 
nacionalidad COLOMBIANA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: la palabra: 
dispacopia y diseño, que ser-
virá para: AMPARAR: PAPEL 
Y ARTICULOS DE PAPEL, 
CARTÓN Y ARTICULOS 
DE CARTÓN, IMPRESOS. 
DIARIOS Y PERIÓDICOS. 
LIBROS; ARTICULOS DE 
ENCUADERNACIÓN; FO-
TOGRAFÍAS; PAPELERÍA, 
MATERIAS ADHESIVAS 
(PARA PAPELERÍA); MATE-
RIALES PARA ARTISTAS: 
PINCELES; MÁQUINAS DE 
ESCRIBIR Y DE OFICINA 
(EXCEPTO MUEBLES) MA-
TERIAL DE INSTRUCCIÓN Y 
DE ENSEÑANZA (EXCEPTO 
APARATOS); CARACTERES 
DE IMPRENTA; CLISÉS. 
Clase: 16.
La solicitud fue el día primero 
de noviembre del dos mil 
veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL. Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, ocho de diciembre 
del dos mil veintitrés.

Gabriela María Cornejo 
de Arévalo

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(6-8-11 Marzo/2024)

No. de Expediente 
2023220845
No. de Presentación: 
20230369628 
CLASE: 12.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado SARA ELIZABETH 
MARTINEZ MARTINEZ, en su 
calidad de GESTOR OFICIOSO 
de Miyaco Hydraulic Brake Mfg. 
Co., Ltd., de nacionalidad JA-
PONESA, solicitando el registro 
de la MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: la palabra Miya-
co, que servirá para: AMPARAR: 
VEHÍCULOS; APARATOS DE 
LOCOMOCIÓN TERRESTRE, 
AÉREA O ACUÁTICA, INCLU-
YENDO SUS COMPONENTES 
DE FRENO, PRINCIPALMEN-
TE, VÁLVULAS DE FRENO 
DE MÁXIMA POTENCIA; SER-
VOVÁLVULAS HIDRÁULICAS 
QUE FORMAN PARTE DE 
SISTEMAS DE FRENADO 
DE VEHÍCULOS; PARTES DE 
FRENOS HIDRÁULICOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES. 
Clase: 12
La solicitud fue presentada el 
día siete de diciembre del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio 
de San Salvador Centro, De-
partamento de San Salvador, 
doce de diciembre del dos mil 
veintitrés.

David Antonio Cuadra 
Gómez

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(6-8-11 Marzo/2024)

No. de Expediente: 
2023220331 
No. de Presentación: 
20230368434 
CLASE: 18, 26.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado RICARDO ABRAHAM 
LOPEZ RAMOS, en su calidad 
de APODERADO de YKK COR-
PORATION, de nacionalidad JA-
PONESA, solicitando el registro 
de  MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: las palabras: 
OCEAN SOURCED y diseño. 
que se traducen al castellano 
como: OCÉANO FUENTE, 
que servirá para: AMPARAR: 
BOLSAS; CARTERAS; MONE-
DEROS; BOLSITAS TIPO CAR-
TUCHERAS: ESTUCHES PARA 
ARTÍCULOS DE TOCADOR, 
VACIOS; CARTERAS PARA 
TARJETAS DE PRESENTA-
CIÓN; TARJETEROS [CARTE-
RAS]; BILLETERAS; TIRAS DE 
CUERO; ARMAZONES PARA 
BOLSOS DE MANO Y CARTE-
RAS; ARMAZONES PARA BOL-
SITAS TIPO CARTUCHERAS; 
ARMAZONES PARA BOLSAS 
[PARTES ESTRUCTURALES 
DE BOLSAS]: ARMAZONES 
PARA MONEDEROS [PARTES 
ESTRUCTURALES DE MO-
NEDEROS]; BANDOLERAS, 
CORREAS PARA HOMBROS 
Y CORREAS PARA BOLSAS, 
BOLSITAS TIPO CARTUCHE-
RAS Y CARTERAS; ALMOHA-
DILLAS TIPO HOMBRERAS 
PARA BANDOLERAS, CO-
RREAS PARA HOMBROS Y 
CORREAS PARA BOLSAS, 
BOLSITAS TIPO CARTUCHE-
RAS Y CARTERAS; ASAS Y 

AGARRADERAS PARA BOL-
SAS, BOLSITAS TIPO CARTU-
CHERAS. Y CARTERAS; PAR-
CHES PARA CINTURONES Y 
CORREAS PARA BOLSAS, 
BOLSITAS TIPO CARTUCHE-
RAS, Y CARTERAS. Clase: 
18. Para: AMPARAR: CREMA-
LLERAS [MERCERÍA]; CINTAS 
AUTOADHESIVAS DE GAN-
CHO Y RIZO [ARTICULOS DE 
MERCERÍA]; CREMALLERAS 
AJUSTABLES PARA PREN-
DAS DE VESTIR, CALZADO, 
SOMBRERERÍA Y BOLSOS; 
CIERRES DE CREMALLERA 
PARA BOLSAS DE PLÁSTICO 
QUE SE PUEDEN VOLVER A 
CERRAR; BOTONES; BOTO-
NES A PRESIÓN [BROCHES 
A PRESIÓN]; BOTONES OR-
NAMENTALES DE ADOR-
NO; GANCHOS Y OJETES: 
CORCHETES [MERCERÍA]; 
OJALES PARA PRENDAS DE 
VESTIR; OJETES PARA EL 
CALZADO; HEBILLAS PARA 
PRENDAS DE VESTIR; HEBI-
LLAS DE ZAPATOS; GANCHO 
DE PRESIÓN (MOSQUETO-
NES); TAPONES DE CORDÓN, 
TAPONES DE EXTREMO DE 
CORDÓN; CINTAS ELÁSTI-
CAS: CINCHAS EN FORMA DE 
CINTAS DE TELA TEJIDA PARA 
COSER; HEBILLAS DEL TIPO 
DE AJUSTADORES DE CINTA; 
CREMALLERAS Y PARTES DE 
LOS MISMOS; TIRADORES DE 
CREMALLERAS; TIRADORES 
DE PLÁSTICO PARA SUJETAR 
A LOS EXTREMOS DE LOS 
CORDONES DE PRENDAS 
DE VESTIR, BOLSAS Y BOL-
SITAS TIPO CARTUCHERAS: 
GUARNICIONES METÁLICAS 
PARA BOLSAS; CIERRES 
PARA BOLSOS, BOLSITAS 
TIPO CARTUCHERAS Y CAR-
TERAS; ELEMENTOS DE SU-
JECIÓN PARA BOLSAS. BOL-
SITAS TIPO CARTUCHERAS Y 
CARTERAS; HEBILLAS PARA 
BOLSAS. BOLSITAS TIPO 
CARTUCHERAS Y CARTE-
RAS; AJUSTADORES DE LON-
GITUD PARA BANDOLERAS, 
CORREAS PARA HOMBROS 
Y CORREAS PARA BOLSAS. 
BOLSITAS TIPO CARTUCHE-
RAS Y CARTERAS; GAN-
CHOS PARA CINTURONES 
Y CORREAS PARA BOLSOS, 
BOLSITAS TIPO CARTUCHE-
RAS Y CARTERAS; HEBILLAS 
PARA MOCHILAS, BOLSAS DE 
VIAJE, Y BOLSAS PARA DE-
PORTE; CREMALLERAS PARA 
BOLSOS: CIERRES PARA 
BOLSOS; HEBILLAS PARA 
BOLSOS: CIERRES PARA 
MONEDEROS; CIERRES DE 
BROCHE; CIERRES PARA 
PRENDAS DE VESTIR.
Clase: 26
La solicitud fue presentada el 
día veinte de noviembre del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL. Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio 
de San Salvador Centro. De-
partamento de San Salvador, 
seis de diciembre del dos mil 
veintitrés.

Gabriela María Cornejo 
de Arévalo

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(6-8-11 Marzo/2024)

No. de Expediente: 
2023219847 
No de Presentación: 
20230367417
CLASE: 18, 26.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-

sentado RICARDO ABRAHAM 
LOPEZ RAMOS. en su calidad 
de APODERADO de YKK 
CORPORATION, de naciona-
lidad JAPONESA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
La expresión  YKK DIGITAL 
SHOWROOM y diseño. cuya 
traducción al idioma castellano 
es YKK DIGITAL SALA DE 
EXPOSICIÓN, que servirá para: 
AMPARAR: BOLSAS; CARTE-
RAS; MONEDEROS BOLSI-
TAS TIPO CARTUCHERAS: 
ESTUCHES PARA ARTICU-
LOS DE TOCADOR, VACIOS; 
CARTERAS PARA TARJETAS 
DE PRESENTACIÓN; TARJE-
TEROS [CARTERAS]; BILLE-
TERAS; TIRAS DE CUERO; 
ARMAZONES PARA BOLSOS 
DE MANO Y CARTERAS; 
ARMAZONES PARA BOLSI-
TAS TIPO CARTUCHERAS: 
ARMAZONES PARA BOLSAS 
[PARTES ESTRUCTURALES 
DE BOLSAS]; ARMAZONES 
PARA MONEDEROS [PARTES 
ESTRUCTURALES DE MO-
NEDEROS]; BANDOLERAS, 
CORREAS PARA HOMBROS 
Y CORREAS PARA BOLSAS; 
BOLSITAS TIPO CARTUCHE-
RAS Y CARTERAS; ALMOHA-
DILLAS TIPO HOMBRERAS 
PARA BANDOLERAS. CO-
RREAS PARA HOMBROS Y 
CORREAS PARA BOLSAS, 
BOLSITAS TIPO CARTUCHE-
RAS Y CARTERAS; ASAS Y 
AGARRADERAS PARA BOL-
SAS BOLSITAS TIPO CARTU-
CHERAS Y CARTERAS: PAR-
CHES PARA CINTURONES 
Y CORREAS PARA BOLSAS, 
BOLSITAS TIPO CARTUCHE-
RAS, Y CARTERAS. Clase: 18. 
AMPARAR: CREMALLERAS 
[MERCERÍA]; CINTAS AUTO-
ADHESIVAS DE GANCHO 
Y RIZO [ARTICULOS DE 
MERCERÍA]; CREMALLERAS 
AJUSTABLES PARA PREN-
DAS DE VESTIR, CALZADO, 
SOMBRERERÍA Y BOLSOS; 
CIERRES DE CREMALLERA 
PARA BOLSAS DE PLÁSTICO 
QUE SE PUEDEN VOLVER A 
CERRAR; BOTONES; BOTO-
NES A PRESION [BROCHES 
A PRESIÓN]; BOTONES OR-
NAMENTALES DE ADOR-
NO; GANCHOS Y OJETES; 
CORCHETES [MERCERÍA]; 
OJALES PARA PRENDAS DE 
VESTIR; OJETES PARA EL 
CALZADO; HEBILLAS PARA 
PRENDAS DE VESTIR; HEBI-
LLAS DE ZAPATOS; GANCHO 
DE PRESIÓN (MOSQUETO-
NES); TAPONES DE CORDÓN; 
TAPONES DE EXTREMO DE 
CORDÓN: CINTAS ELÁSTI-
CAS; CINCHAS EN FORMA DE 
CINTAS DE TELA TEJIDA PARA 
COSER HEBILLAS DEL TIPO 
DE AJUSTADORES DE CINTA; 
CREMALLERAS Y PARTES DE 
LOS MISMOS: TIRADORES DE 
CREMALLERAS; TIRADORES 
DE PLÁSTICO PARA SUJETAR 
A LOS EXTREMOS DE LOS 
CORDONES DE PRENDAS 
DE VESTIR, BOLSAS Y BOL-
SITAS TIPO CARTUCHERAS; 
GUARNICIONES METÁLICAS 
PARA BOLSAS; CIERRES 
PARA BOLSOS, BOLSITAS 
TIPO CARTUCHERAS Y CAR-
TERAS; ELEMENTOS DE SU-
JECIÓN PARA BOLSAS. BOL-
SITAS TIPO CARTUCHERAS Y 
CARTERAS; HEBILLAS PARA 
BOLSAS, BOLSITAS TIPO 
CARTUCHERAS Y CARTE-
RAS; AJUSTADORES DE LON-
GITUD PARA BANDOLERAS. 
CORREAS PARA HOMBROS 
Y CORREAS PARA BOLSAS, 
BOLSITAS TIPO CARTUCHE-
RAS Y CARTERAS; GAN-
CHOS PARA CINTURONES 
Y CORREAS PARA BOLSOS. 
BOLSITAS TIPO CARTUCHE-
RAS Y CARTERAS; HEBILLAS 

PARA MOCHILAS, BOLSAS 
DE VIAJE. Y BOLSAS PARA 
DEPORTE; CREMALLERAS 
PARA BOLSOS; CIERRES 
PARA BOLSOS; HEBILLAS 
PARA BOLSOS; CIERRES 
PARA MONEDEROS CIE-
RRES DE BROCHE; CIERRES 
PARA PRENDAS DE VESTIR. 
Clase: 26.
La solicitud fue presentada el 
día treinta y uno de octubre del 
dos mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio 
de San Salvador Centro, De-
partamento de San Salvador, 
primero de diciembre del dos 
mil veintitrés.

Cecilia Esperanza Godoy de 
Velásquez

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(6-8-11 Marzo/2024)

No. de Expediente: 
2023220712 
No. de Presentación: 
20230369330 
CLASE: 10.
INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado SARA ELIZABETH 
MARTINEZ MARTINEZ, en su 
calidad de GESTOR OFICIOSO 
de AEC Cosmetics USA, Inc, 
de nacionalidad ESTADOUNI-
DENSE, solicitando el registro 
de la MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: la palabra: 
Iselane y diseño, que servirá 
para: AMPARAR: IMPLANTES 
QUIRÚRGICOS COMPUES-
TOS DE MATERIALES ARTIFI-
CIALES; IMPLANTES ÓSEOS 
FORMADOS POR MATERIAL 
ARTIFICIAL; IMPLANTES Y 
ÓRGANOS ARTIFICIALES; 
IMPLANTES PROTÉSICOS 
DE SILICONA; IMPLANTES 
MAMARIOS ARTIFICIALES; 
IMPLANTES BIODEGRADA-
BLES. Clase: 10.
La solicitud fue presentada el 
día primero de diciembre del 
dos mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio 
de San Salvador Centro, De-
partamento de San Salvador, 
cinco de diciembre del dos mil 
veintitrés.

Gabriela María Cornejo 
de Arévalo

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(6-8-11 Marzo/2024)

No. de Expediente 
2023219246 
No. de Presentación: 
20230366400 
CLASE: 12.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha pre-
sentado RICARDO ABRAHAM 
LOPEZ RAMOS, en su calidad 
de APODERADO de Hankook 
& Company Co., Ltd., de nacio-
nalidad COREANA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
la expresión HANKOOK iON 
y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: NEUMÁTICOS 
PARA AUTOMOVILES; NEU-
MÁTICOS PARA BICICLETAS; 
CUBIERTAS PARA NEUMÁTI-
COS; FUNDAS PARA NEUMÁ-
TICOS; NEUMÁTICOS PARA 

MOTOCICLETAS; PARCHES 
ADHESIVOS DE CAUCHO 
PARA REPARAR CÁMARAS 
DE AIRE; CÁMARAS DE AIRE 
PARA BICICLETAS; CÁMARAS 
DE AIRE PARA MOTOCICLE-
TAS; CÁMARAS DE AIRE PARA 
NEUMÁTICOS; CÁMARAS 
DE AIRE PARA RUEDAS DE 
VEHÍCULOS; CÁMARAS DE 
AIRE PARA NEUMÁTICOS 
DE VEHÍCULOS; REDES 
PORTAEQUIPAJES PARA 
VEHÍCULOS; NEUMÁTICOS; 
EQUIPOS PARA REPARAR 
CÁMARAS DE AIRE; RINES 
PARA RUEDAS DE VEHÍCU-
LOS; FUNDAS DE ASIENTOS 
PARA BICICLETAS; FUNDAS 
DE ASIENTOS PARA MOTO-
CICLETAS; CINTURONES DE 
SEGURIDAD PARA ASIENTOS 
DE VEHÍCULOS; SEGMENTOS 
DE FRENO PARA VEHÍCULOS: 
AMORTIGUADORES PARA 
VEHÍCULOS; PORTAESQUIS 
PARA AUTOMÓVILES; CLA-
VOS PARA NEUMÁTICOS; 
PERNOS PARA NEUMÁTICOS; 
LLANTAS PARA RUEDAS 
DE VEHÍCULOS, BANDAJES 
MACIZOS PARA RUEDAS 
DE VEHÍCULOS; BANDAS 
DE RODADURA PARA RE-
CAUCHUTAR NEUMÁTICOS; 
ORUGAS PARA VEHÍCULOS 
(FAJAS DE RODILLO); ORU-
GAS PARA VEHÍCULOS (TIPO 
TRACTOR); NEUMÁTICOS 
SIN CÁMARA DE AIRE PARA 
BICICLETAS; NEUMÁTICOS 
SIN CÁMARA DE AIRE PARA 
MOTOCICLETAS; VÁLVULAS 
PARA NEUMÁTICOS DE VEHÍ-
CULOS; NEUMÁTICOS PARA 
RUEDAS DE VEHÍCULOS. 
Clase: 12
La solicitud fue presentada el 
día once de octubre del dos mil 
veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL. Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio 
de San Salvador Centro, Depar-
tamento de San Salvador, cinco 
diciembre dos mil veintitrés.

Gabriela María Cornejo 
de Arévalo

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(6-8-11 Marzo/2024)

No. de Expediente: 
2023220648
No. de Presentación: 
20230369171
CLASE: 30, 43.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado FABIO ARTURO PER-
LA VENTURA, en su calidad de 
APODERADO de Jimmy John´s 
Enterprises, LLC, de nacionali-
dad ESTADOUNIDENSE, soli-
citando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO Y SERVICIO, 
consistente en: las letras: JJ 
y diseño. que servirá para: 
AMPARAR: SANDWICHES; 
PAN; ADEREZOS PARA EN-
SALADA; SALSAS; MOSTAZA; 
PRODUCTOS DE PANADERÍA; 
GALLETAS. Clase: 30. para: 
AMPARAR: SERVICIOS DE 
RESTAURANTES; SERVICIOS 
DE CATERING: SERVICIOS 
DE RESTAURANTE CON 
ENTREGA A DOMICILIO; SU-
MINISTRO DE COMIDAS Y 
BEBIDAS. Clase: 43.
La solicitud fue presentada el 
día veintinueve de noviembre 
del dos mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio 
de San Salvador Centro, De-
partamento de San Salvador, 
primero de diciembre del dos 

mil veintitrés.

Nery Cristians Stanley 
Portillo López

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(6-8-11 Marzo/2024)

No. de Expediente: 
2023220647
No. de Presentación: 
20230369170 
CLASE: 30.43.
FL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado FABIO ARTURO 
PERLA VENTURA, en su 
calidad de APODERADO de 
Jimmy John Enterprises, LLC. 
de nacionalidad ESTADOUNI-
DENSE, solicitando el registro 
de la MARCA DE PRODUCTO 
Y SERVICIO. consistente en: 
las palabras: JIMMY JOHNS 
y diseño. que servirá para: 
AMPARAR: SANDWICHES; 
PAN; ADEREZOS PARA EN-
SALADA SALSAS; MOSTAZA; 
PRODUCTOS DE PANADERÍA 
GALLETAS. Clase: 30. para: 
AMPARAR: SERVICIOS DE 
RESTAURANTES; SERVICIOS 
DE CATERING; SERVICIOS 
DE RESTAURANTE CON 
ENTREGA A DOMICILIO: SU-
MINISTRO DE COMIDAS Y 
BEBIDAS Clase: 43.
La solicitud fue presentada el 
día veintinueve de noviembre 
del dos mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL. Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio 
de San Salvador Centro, Depar-
tamento de San Salvador. prime-
ro de diciembre dos veintitrés.

Nery Cristians Stanley 
Portillo López

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(6-8-11 Marzo/2024)

No. de Expediente: 
2023219723
No. de Presentación: 
20230367202 
CLASE: 09
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado SILVIA EUGENIA 
RODRIGUEZ CEA, en su cali-
dad de GESTOR OFICIOSO de 
Murata Manufacturing Co.. Ltd.. 
de nacionalidad JAPONESA. 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO con-
siste en: la expresión muRata y 
diseño que servirá para: AMPA-
RAR: APARATOS E INSTRU-
MENTOS DE CONDUCCIÓN, 
DISTRIBUCIÓN, TRANSFOR-
MACION, ACUMULACION 
REGULACIÓN O CONTROL DE 
LA DISTRIBUCIÓN O DEL 
CONSUMO DE ELECTRICI-
DAD; APARATOS E INSTRU-
MENTOS DE GRABACIÓN, 
TRANSMISIÓN, REPRODUC-
CIÓN O TRATAMIENTO DE 
SONIDOS, IMÁGENES O DA-
TOS; SOPORTES GRABADOS 
O DESCARGABLES. SOFT-
WARE DE COMPUTADORA 
SOPORTES DE REGISTRO Y 
ALMACENAMIENTO DIGITA-
LES O ANÁLOGOS VÍRGENES; 
MECANISMOS PARA APARA-
TOS QUE FUNCIONAN CON 
MONEDAS; CAJAS REGIS-
TRADORAS, DISPOSITIVOS 
DE CÁLCULO; COMPUTADO-
RAS Y PERIFÉRICOS DE 

COMPUTADORA: TRAJES 
DE BUCEO, MÁSCARAS DE 
BUCEO, TAPONES PARA 
LOS OÍDOS PARA BUCEO, 
PINZAS NASALES PARA 
SUBMARINISTAS Y NADA-
DORES, GUANTES DE BU-
CEO, APARATOS DE RES-
PIRACIÓN PARA LA NATA-
CIÓN SUBACUÁTICA EX-
TINTORES; PROGRAMAS 
DE COMPUTADORA; SEMI-
CONDUCTORES; ELEMEN-
TOS SEMICONDUCTORES; 
OBLEAS SEMICONDUCTO-
RAS; DISPOSITIVOS SEMI-
CONDUCTORES; MODU-
LOS SEMICONDUCTORES; 
OBLEAS PARA CIRCUITOS 
INTEGRADOS; OBLEAS DE 
SILICIO MONOCRISTALINO; 
CIRCUITOS ELECTRÓNI-
COS; MODULOS DE CIR-
CUITOS ELECTRÓNICOS; 
CIRCUITOS ELÉCTRICOS; 
MÓDULOS DE CIRCUITOS 
ELÉCTRICOS; CIRCUITOS 
INTEGRADOS; MÓDULOS 
DE CIRCUITOS INTEGRA-
DOS TARJETAS DE CIRCUI-
TOS IMPRESOS; TARJETAS 
DE CIRCUITOS IMPRESOS 
FLEXIBLES; BOLÍGRAFOS 
ELECTRÓNICOS; RATÓN 
DE COMPUTADORA; TAR-
JETAS DE CIRCUITOS IN-
TEGRADOS; APARATOS DE 
DISTRIBUCIÓN DE ENER-
GÍA ELÉCTRICA: APARA-
TOS DE CONTROL DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA; 
CONVERTIDORES ROTATI-
VOS; MODIFICADORES DE 
FASE; CONDENSADORES; 
CONDENSADORES ELÉC-
TRICOS; CONDENSADO-
RES CERÁMICOS; CON-
DENSADORES DE PELÍCU-
LA CONDENSADORES 
MULTICAPA; ACONDICIO-
NADORES DE ENERGÍA; 
CONTROLADORES DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA; IN-
VERSORES ELÉCTRICOS; 
TERMISTORES; CONVER-
TIDORES, ELÉCTRICOS; 
CONVERTIDORES DE CO-
RRIENTE; CONVERTIDO-
RES DE ENERGÍA ELÉCTRI-
CA; CONVERTIDORES cc/
cc; CONVERTIDORES CC/
CA; APARATOS DE REGU-
LACIÓN, ELÉCTRICOS; 
RELÉS, ELÉCTRICOS; 
CORTACIRCUITOS; CO-
NECTORES ELÉCTRICOS; 
PANELES DE CONTROL 
ELÉCTRICO; RESISTEN-
CIAS, ELÉCTRICAS; RESIS-
TENCIAS VARIABLES; BA-
LASTOS PARA APARATOS 
DE ILUMINACIÓN; APARA-
TOS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN; SUMINIS-
TROS DE ENERGÍA ELÉC-
TRICA; MÓDULOS DE 
FUENTE DE ENERGÍA; 
PROTECTORES DE SO-
BREVOLTAJE; DESCARGA-
DORES DE SOBRETEN-
SIÓN; CARGADORES DE 
ACUMULADORES ELÉC-
TRICOS; ADAPTADORES 
ELÉCTRICOS; AMPLIFICA-
DORES; AMPLIFICADORES 
DE POTENCIA; AMPLIFICA-
DORES DE SEÑAL; INTE-
RRUPTORES, ELÉCTRI-
COS; INTERRUPTORES 
ELECTRÓNICOS; CONE-
XIONES, ELÉCTRICAS; 
CONTACTOS, ELÉCTRI-
COS; TOMACORRIENTES 
ELÉCTRICOS; CARGADO-
RES DE BATERIA; PARA-
RRAYOS; TRANSFORMA-
DORES ELÉCTRICOS; 
TRANSFORMADORES DE 
POTENCIA ELECTRÓNI-
COS; NÚCLEOS DE FERRI-
TA; FUSIBLES; INDUCTO-
RES ELÉCTRICOS; TERMI-
NALES ELÉCTRICAS; 
REOSTATOS; INDUCIDOS 
ELÉCTRICOS; OSCILADO-
RES; RESONADORES; DIS-
POSITIVOS PIEZOELÉC-
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TRICOS; FILTROS PIE-
ZOELÉCTRICOS; RESONA-
DORES PIEZOELÉCTRI-
COS;  ZUMBADORES: 
Z U M B A D O R E S  P I E -
ZOELÉCTRICOS; ALTAVO-
CES; ALTAVOCES PIE-
ZOELÉCTRICOS; ALTAVO-
CES DE SONIDOS AGU-
DOS; ACCIONADORES 
PIEZOELÉCTRICOS; BATE-
RÍAS; CELDAS SECAS; 
BATERÍAS ELÉCTRICAS DE 
ALMACENAMIENTO; BATE-
RÍAS SECUNDARIAS DE 
LITIO; BATERÍAS DE IONES 
DE LITIO; ACUMULADO-
RES, ELÉCTRICOS; BATE-
RÍAS DE LITIO Y DIÓXIDO 
DE MANGANESO, BATE-
RÍAS DE OXIDO DE PLATA; 
BATERÍAS ALCALINAS DE 
MANGANESO; MODULOS 
DE BATERÍA; PAQUETES 
DE BATERÍAS; BATERÍAS 
SECUNDARIAS DE IONES 
DE LITIO; BATERÍAS SOLA-
RES; CELDAS DE COMBUS-
TIBLE; PANELES SOLARES 
PARA LA PRODUCCIÓN DE 
ELECTRICIDAD; CAJAS DE 
ACUMULADORES; VÁLVU-
LAS SOLENOIDES EN FOR-
MA DE INTERRUPTORES 
ELECTROMAGNÉTICOS; 
CERRADURAS, ELÉCTRI-
CAS; TARJETAS DE ACCE-
SO CODIFICADAS; HILOS 
ELÉCTRICOS; CABLES 
ELÉCTRICOS; CONECTO-
RES ELECTRÓNICOS; CO-
NECTORES DE CABLES 
ELÉCTRICOS; FIBRAS ÓP-
TICAS; CONECTORES DE 
FIBRA ÓPTICA; LECTORES 
DE IDENTIFICACIÓN POR 
R A D I O F R E C U E N C I A 
(RFID); ETIQUETAS DE 
IDENTIFICACIÓN POR RA-
DIOFRECUENCIA (RFID); 
ETIQUETAS CON CHIPS 
INTEGRADOS DE IDENTI-
FICACIÓN POR RADIOFRE-
CUENCIA (RFID); ETIQUE-
TAS ELECTRÓNICAS PARA 
MERCANCÍAS; LECTORES 
Y ESCRITORES DE ETI-
QUETAS DE IDENTIFICA-
CIÓN POR RADIOFRE-
CUENCIA (RFID); IMPRESO-
RAS PARA SU USO EN LA 
IMPRESIÓN DE ETIQUETAS 
EN ETIQUETAS DE IDENTI-
FICACIÓN POR RADIOFRE-
CUENCIA (RFID); APARA-
TOS E INSTRUMENTOS DE 
COMUNICACIÓN; APARA-
TOS E INSTRUMENTOS DE 
COMUNICACIÓN ÓPTICA; 
MÓDEMS; ENRUTADORES 
DE RED; DISPOSITIVOS DE 
CONVERSIÓN FOTOELÉC-
TRICA PARA COMUNICA-
CIÓN; MÓDULOS DE CON-
VERSIÓN FOTOELÉCTRI-
CA PARA COMUNICACIÓN; 
APARATOS E INSTRUMEN-
TOS DE GRABACIÓN DE 
SONIDO; MÓDULOS DE 
COMUNICACIÓN POR RA-
DIO; DISPOSITIVOS ELEC-
TRÓNICOS PARA SU USO 
EN EL SEGUIMIENTO, DE-
TECCIÓN Y POSICIONA-
MIENTO DE PERSONAS Y 
OBJETOS A TRAVÉS DE 
REDES DE COMUNICA-
CIÓN; RECEPTORES DE 
BALIZAS; TRANSMISORES 
DE BALIZAS; MÁQUINAS Y 
APARATOS DE RADIOBALI-
ZAS; APARATOS DE SISTE-
MA DE POSICIONAMIENTO 
GLOBAL (GPS); APARATOS 
DE VIGILANCIA REMOTA; 
APARATOS DE CONTROL 
REMOTO; APARATOS DE 
PUERTA DE ENLACE DE 
TELECOMUNICACIONES; 
APARATOS DE NAVEGA-
CIÓN PARA AUTOMÓVILES; 
UNIDADES DE VISUALIZA-
CIÓN DE CRISTAL LIQUIDO 
PARA APARATOS DE NAVE-
GACIÓN Y TELEVISORES; 
ANTENAS; ANTENAS DIE-
LÉCTRICAS; BOBINAS. 

ELÉCTRICAS; BOBINAS DE 
REACTANCIA PARA USO EN 
APARATOS ELÉCTRICOS; 
BOBINAS DE REACTANCIA 
[IMPEDANCIA]; BOBINAS 
MAGNÉTICAS; BOBINAS 
ELECTROMAGNÉTICAS; BO-
BINAS ELECTRÓNICAS; FIL-
TROS DE RADIOFRECUEN-
CIA; FILTROS ELÉCTRICOS; 
FILTROS ÓPTICOS; FILTROS 
ELECTRÓNICOS; FILTROS 
ELECTROMAGNÉTICOS DE 
SUPRESIÓN DE RUIDO; FIL-
TROS DE PASO BAJO; FIL-
TROS DE PASO ALTO; FIL-
TROS DE RUIDO; LÁMINAS 
ABSORBENTES DE ONDAS 
ELECTROMAGNÉTICAS; VA-
RISTORES; FILTROS DIELÉC-
TRICOS; FILTROS CERÁMI-
COS EN FORMA DE COMPO-
NENTES ELECTRÓNICOS; 
FILTROS DE ONDAS ACÚSTI-
CAS DE SUPERFICIE: FIL-
TROS DE MICROONDAS; 
ACOPLADORES ACÚSTICOS: 
ACOPLADORES DE SEÑA-
LES; BALUNES; MULTIPLEXO-
RES; DUPLEXORES; AISLA-
DORES EN FORMA DE COM-
PONENTES ELECTRÓNICOS; 
CIRCULADORES EN FORMA 
DE COMPONENTES ELEC-
TRÓNICOS; DISIPADORES DE 
CALOR EN FORMA DE COM-
PONENTES ELECTRÓNICOS; 
CONTADORES DE ELECTRI-
CIDAD; PROBADORES DE 
ELECTRICIDAD: MAGNETÓ-
METROS: SONDAS PARA 
PROBAR CIRCUITOS INTE-
GRADOS; SONDAS PARA 
PROBAR SEMICONDUCTO-
RES SONDAS PARA USO 
CIENTÍFICO; APARATOS E 
INSTRUMENTOS DE MEDI-
CIÓN; APARATOS E INSTRU-
MENTOS DE PRUEBA; SEN-
SORES; SENSORES (APARA-
TOS DE MEDICIÓN), QUE NO 
SEAN PARA USO MÉDICO; 
SENSORES ULTRASÓNICOS; 
SENSORES INFRARROJOS; 
SENSORES GIROSCÓPICOS; 
GIROSCOPIOS; SENSORES 
DE INCLINACIÓN; SENSORES 
DE ÁNGULO; SENSORES DE 
SONIDO; SENSORES DE VI-
BRACIÓN; SENSORES DE 
DETONACIÓN PARA AUTO-
MÓVILES: SENSORES DE 
POSICIÓN; SENSORES DE 
POSICIÓN GIRATORIOS; SEN-
SORES DE ROTACIÓN; SEN-
SORES DE VELOCIDAD; 
SENSORES DE ACELERA-
CIÓN; SENSORES MAGNÉTI-
COS SENSORES PARA IDEN-
TIFICAR BILLETES; SENSO-
RES ÓPTICOS, SENSORES 
DE TEMPERATURA; SENSO-
RES DE HUMEDAD; SENSO-
RES DE PRESIÓN, SENSO-
RES DE PRESIÓN ATMOSFÉ-
RICA; SENSORES DE GASES; 
SENSORES DE CONCENTRA-
CIÓN DE GASES; SENSORES 
DE CONCENTRACIÓN DE CO2 
SENSORES DE OLORES; 
SENSORES DE AROMA; SEN-
SORES DE SINCRONIZA-
CIÓN; SENSORES DE PANTA-
LLA TÁCTIL; SENSORES DE 
NIVEL: SENSORES DE MOVI-
MIENTO; SENSORES DE 
MOVIMIENTO HUMANO; SEN-
SORES PIEZOELÉCTRICOS; 
SENSORES DE FLUJO, APA-
RATOS DE PRUEBAS QUE NO 
SEAN PARA USO MÉDICO; 
BASCULAS PARA CUARTOS 
DE BAÑO; MONITORES DE 
ACTIVIDAD FÍSICA PONIBLES; 
MONITORES DE COMPUTA-
DORA; SOFTWARE DE COM-
PUTADORA DESCARGABLE 
O GRABADO PARA OPERAR 
Y CONTROLAR TERMÓME-
TROS CLÍNICOS ELECTRÓNI-
COS SOFTWARE DE COMPU-
TADORA DESCARGABLE O 
GRABADO PARA MEDIR, 
GESTIONAR Y ALMACENAR 
DATOS DE LA TEMPERATURA 
CORPORAL DE LOS PACIEN-
TES; HARDWARE DE COMPU-

TADORA; APARATOS DE 
PROCESAMIENTO DE DATOS; 
APLICACIONES DE SOFT-
WARE DE COMPUTADORA. 
DESCARGABLES; APARATOS 
E INSTRUMENTOS PARA 
PROBAR Y MONITOREAR 
CONDICIONES PSICOLÓGI-
CAS. QUE NO SEAN PARA 
USO MÉDICO; DETECTORES; 
APARATOS E INSTRUMEN-
TOS ÓPTICOS, APARATOS E 
INSTRUMENTOS FOTOGRÁ-
FICOS; APARATOS E INSTRU-
MENTOS CINEMATOGRÁFI-
COS; OSCILADORES DE 
CRISTAL DE CUARZO; CIR-
CUITOS OSCILADORES DE 
CRISTAL DE CUARZO; RESO-
NADORES DE CRISTAL DE 
CUARZO; FILTROS DE CRIS-
TAL DE CUARZO EN FORMA 
DE FILTROS DE RADIOFRE-
CUENCIA; DISPOSITIVOS 
ÓPTICOS DE CRISTAL DE 
CUARZO; PLACAS DE ONDAS 
ÓPTICAS DE CRISTAL DE 
CUARZO; DISPOSITIVOS DE 
CRISTAL DE CUARZO PARA 
LENTES ÓPTICOS; LENTES 
ÓPTICOS DE CRISTAL DE 
CUARZO; PLACAS PROTEC-
TORAS DE VENTANAS QUE 
SON PARTES ESTRUCTURA-
LES DE OSCILADORES DE 
CRISTAL DE CUARZO. HE-
CHAS DE CRISTALES DE 
CUARZO; PRISMAS (ÓPTICA); 
LENTES ÓPTICAS; VIDRIO 
ÓPTICO;  VIDRIO ÓPTICO DE 
CRISTAL DE CUARZO; LÁSE-
RES. QUE NO SEAN PARA 
USO MÉDICO; APARATOS DE 
IONIZACIÓN QUE NO SEAN 
PARA EL TRATAMIENTO DEL 
AIRE O DEL AGUA; MÓDULOS 
IONIZADORES, NO SEAN 
PARA EL TRATAMIENTO DEL 
AIRE O DEL AGUA; OZONIZA-
DORES (OZONADORES). QUE 
NO SEAN PARA USO MÉDICO; 
MÓDULOS OZONIZADORES. 
QUE NO SEAN PARA USO 
MÉDICO; TELÉFONOS INTE-
LIGENTES; ORGANIZADO-
RES PERSONALES DIGITA-
LES (PDA); COMPUTADORAS 
PONIBLES; COMPUTADO-
RAS; DISPOSITIVOS PERIFÉ-
RICOS DE COMPUTADORA; 
TECLADOS DE COMPUTADO-
RA; MONITORES DE VISUALI-
ZACIÓN DE COMPUTADORA; 
SOFTWARE DE COMPUTADO-
RA; SOFTWARE DE COMPU-
TADORA DESCARGABLE O 
GRABADO PARA SU USO EN 
LA DETECCIÓN, RECOPILA-
CIÓN. ANÁLISIS Y GESTIÓN 
DE DATOS RELACIONADOS A 
COMUNICACIONES EN EL 
CAMPO DE LOS RECURSOS 
HUMANOS; SOFTWARE DE 
COMPUTADORA DESCARGA-
BLE O GRABADO PARA SU 
USO EN EL SEGUIMIENTO, 
DETECCIÓN Y POSICIONA-
MIENTO DE PERSONAS Y 
OBJETOS; SOFTWARE DE 
COMPUTADORA DESCARGA-
BLE O GRABADO PARA SU 
USO EN LA GESTIÓN, MONI-
TOREO Y ANÁLISIS DE EQUI-
POS Y SISTEMAS DE PRO-
DUCCIÓN Y FABRICACIÓN; 
SOFTWARE DE COMPUTADO-
RA DESCARGABLE O GRABA-
DO PARA SU USO EN LA 
GESTIÔN, SEGUIMIENTO Y 
ANÁLISIS DEL ESTADO DE 
TRABAJO, EL MEDIO AMBIEN-
TE, LAS CONDICIONES DE 
SEGURIDAD Y SALUD DE 
EMPLEADOS Y TRABAJADO-
RES EN LAS INDUSTRIAS DE 
LA CONSTRUCCIÓN Y LA 
FABRICACIÓN; SOFTWARE 
DE COMPUTADORA DESCAR-
GABLE O GRABADO, PRINCI-
PALMENTE, MIDDLEWARE 
PARA SU USO EN LA GESTIÓN 
Y ADMINISTRACIÓN DE APLI-
CACIONES DE SOFTWARE EN 
SISTEMAS DE IDENTIFICA-
CIÓN POR RADIOFRECUEN-
CIA (RFID); PLATAFORMAS O 
APLICACIONES DE SOFT-

WARE DE COMPUTADORA 
DESCARGABLES O GRABA-
DAS PARA SU USO EN EL 
ANÁLISIS DE SEÑALES DE 
EEG (ELECTROENCEFALO-
GRAMA); APARATOS PARA SU 
USO EN EL ANÁLISIS DE SE-
ÑALES EEG, QUE NO SEAN 
PARA USO MÉDICO; DETEC-
TORES DE SEÑALES EEG. 
QUE NO SEAN PARA USO 
MÉDICO; SIMULADORES 
PARA SIMULAR EL FUNCIO-
NAMIENTO DE VEHÍCULOS 
SIMULADORES PARA SIMU-
LAR ACTIVIDADES DEPORTI-
VAS; SIMULADORES PARA 
SIMULAR ACTIVIDADES DE 
ENTRETENIMIENTO O RE-
CREACIÓN; SOFTWARE DE 
JUEGOS ELECTRÓNICOS 
DESCARGABLE O GRABADO; 
SOFTWARE DE COMPUTADO-
RA EDUCATIVO DESCARGA-
BLE O GRABADO; SOFTWARE 
DE COMPUTADORA DESCAR-
GABLE O GRABADO PARA 
ENTRETENIMIENTO. SOFT-
WARE DE COMPUTADORA 
DESCARGABLE O GRABADO 
PARA GESTIÓN DE NEGO-
CIOS COMERCIALES Y MAR-
KETING; SOFTWARE DE 
COMPUTADORA DESCARGA-
BLE O GRABADO PARA SIMU-
LAR EL FUNCIONAMIENTO DE 
VEHÍCULOS; HARDWARE Y 
SOFTWARE DE COMPUTADO-
RA DESCARGABLES O GRA-
BADOS PARA MEJORAR LA 
SENSACIÓN, VIBRACIÓN Y LA 
RETROALIMENTACIÓN PRO-
PORCIONADA DESDE MÁQUI-
NAS Y APARATOS ELECTRÓ-
NICOS PORTÁTILES; SOFT-
WARE DE COMPUTADORA 
DESCARGABLE O GRABADO 
PARA SU USO EN EL FUNCIO-
NAMIENTO, CONTROL Y 
GESTIÓN DE DISPOSITIVOS 
ELECTRÓNICOS QUE UTILI-
ZAN TECNOLOGÍAS HÁPTI-
CAS; SOFTWARE DE COMPU-
TADORA DESCARGABLE O 
GRABADO. PRINCIPALMEN-
TE, PLATAFORMA MIDD-
LEWARE PARA SU USO EN EL 
DISEÑO Y DESARROLLO DE 
APLICACIONES DE SOFT-
WARE DE JUEGOS; SOFT-
WARE DE COMPUTADORA 
DESCARGABLE O GRABADO 
PARA SIMULACIÓN BIDIMEN-
SIONAL O TRIDIMENSIONAL 
PARA SU USO EN EL DISEÑO 
Y DESARROLLO DE PRODUC-
TOS INDUSTRIALES; SOFT-
WARE DE COMPUTADORA 
DESCARGABLE O GRABADO 
PARA SU USO EN EL DISEÑO 
Y DESARROLLO DE PRODUC-
TOS INDUSTRIALES; SOFT-
WARE DE COMPUTADORA 
DESCARGABLE O GRABADO 
PARA SU USO EN ANÁLISIS 
UTILIZANDO EL MÉTODO DE 
ELEMENTOS FINITOS; SOFT-
WARE DE COMPUTADORA 
DESCARGABLE O GRABADO 
PARA SU USO EN EL ANÁLISIS 
DE ONDAS ELECTROMAGNÉ-
TICAS; SOFTWARE DE COM-
PUTADORA DESCARGABLE 
O GRABADO PARA SU USO 
EN ANÁLISIS DE CAMPOS 
MAGNÉTICOS; SOFTWARE 
DE COMPUTADORA DESCAR-
CABLE O GRABADO PARA SU 
USO EN ANÁLISIS DE CAM-
POS ELÉCTRICOS; SOFT-
WARE DE COMPUTADORA 
DESCARGABLE O GRABADO 
PARA SU USO EN ANÁLISIS 
DE TENSIONES DE ESTRUC-
TURAS; SOFTWARE DE COM-
PUTADORA DESCARGABLE 
O GRABADO PARA SU USO 
EN ANÁLISIS DE CONDUC-
CIONES DE CALOR; SOFT-
WARE DE COMPUTADORA 
DESCARGABLE O GRABADO 
PARA SU USO EN ANÁLISIS 
DE FLUIDOS; SOFTWARE DE 
COMPUTADORA DESCARGA-
BLE O GRABADO PARA SU 
USO EN ANÁLISIS PIE-
ZOELÉCTRICO: SOFTWARE 

DE COMPUTADORA DESCAR-
GABLE O GRABADO PARA SU 
USO EN EL ANÁLISIS DE 
ONDAS SÓNICAS; SOFT-
WARE DE JUEGOS ELECTRÓ-
NICOS PARA VIDEOJUEGOS 
DE SALAS DE JUEGOS; DIS-
COS FONOGRÁFICOS: AR-
CHIVOS DE MÚSICA DESCAR-
GABLES: ARCHIVOS DE 
IMÁGENES DESCARGABLES; 
DISCOS DE VIDEO Y CINTAS 
DE VIDEO GRABADOS; APA-
RATOS E INSTRUMENTOS DE 
LABORATORIO; APARATOS 
DE CULTIVO, PURIFICACIÓN 
Y CONCENTRACIÓN DE CÉ-
LULAS PARA USO CIENTÍFICO 
Y DE LABORATORIO; ELE-
MENTOS FILTRANTES DE 
MALLA METÁLICA PARA USO 
EN FRACCIONAMIENTO CE-
LULAR. PURIFICACIÓN DE 
MEDIOS. LAVADO DE TEJI-
DOS. Y ELIMINACIÓN Y FIL-
TRACIÓN DE PROTEÍNAS DEL 
SUERO Y CONTAMINACIO-
NES, PARA USO CIENTÍFICO 
Y DE LABORATORIO; APARA-
TOS DE CULTIVO CELULAR 
PARA USO EN LABORATORIO; 
APARATOS E INSTRUMEN-
TOS DE QUÍMICA; BIOCHIPS; 
NÚCLEOS MAGNÉTICOS; 
CABLES DE RESISTENCIA; 
ELECTRODOS; IMANES; RE-
JILLAS PARA BATERÍAS; CO-
LECTORES, ELÉCTRICOS; 
PLACAS PARA BATERÍAS; 
APARATOS Y EQUIPOS DE 
SALVAMENTO; MASCARAS 
ANTIPOLVO; MASCARA PARA 
GASES; MASCARAS DE SOL-
DADURA; MÁSCARAS PRO-
TECTORAS; ROPA IGNIFU-
GAS; CAPUCHAS DE PRE-
VENCIÓN DE DESASTRES; 
PRENDAS DE VESTIR ESPE-
CIALMENTE HECHAS PARA 
LABORATORIOS; ROPA DE 
PROTECCIÓN CONTRA LOS 
ACCIDENTES, LAS RADIACIO-
NES Y EL FUEGO; GUANTES 
DE PROTECCIÓN CONTRA 
ACCIDENTES; GAFAS; ANTE-
OJOS; GAFAS 3D; PUBLICA-
CIONES ELECTRÓNICAS. 
DESCARGABLES; PELÍCULAS 
CINEMATOGRÁFICAS EX-
PUESTAS; PELÍCULAS DE 
DIAPOSITIVAS EXPUESTAS; 
SOPORTES PARA PELÍCULAS 
DE DIAPOSITIVAS; ROBOTS 
PEDAGÓGICOS; ROBOTS 
HUMANOIDES CON INTELI-
GENCIA ARTIFICIAL PARA 
SER UTILIZADOS EN LA IN-
VESTIGACIÓN CIENTÍFICA; 
ROBOTS DE TELEPRESEN-
CIA; APARATOS DE RESPIRA-
CIÓN. EXCEPTO PARA RES-
PIRACIÓN ARTIFICIAL, SIMU-
LADORES DE ENTRENAMIEN-
TO DE REANIMACIÓN; MANI-
QUIES DE REANIMACIÓN 
(APARATOS DE ENSEÑANZA); 
APARATOS PARA TRASVA-
SAR OXIGENO; APARATOS DE 
DIAGNÓSTICO. QUE NO SEAN 
PARA USO MÉDICO; PROTEC-
TORES DENTALES; PROGRA-
MAS DE VIDEOJUEGOS PARA 
CONSUMIDORES; PARTES 
ESTRUCTURALES Y ACCE-
SORIOS PARA TODOS LOS 
PRODUCTOS ANTES MEN-
CIONADOS. Clase: 09.
La solicitud fue presentada el 
día veintiséis de octubre del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL Departamento 
de Signos Distintivos. Munici-
pio de San Salvador Centro, 
Departamento de San Salvador, 
veinticuatro de noviembre de  
dos mil veintitrés.

Juan Carlos Aguilar 
Samayoa

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(6-8-11 Marzo/2024)

No. de Expediente: 
2023220409 
No. de Presentación: 
20230368618 
CLASE: 05, 44.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DINA CASTRO 
DE CALLEJAS, en su calidad 
de APODERADO de Eli Lilly 
and Company, de nacionalidad 
ESTADOUNIDENSE, solici-
tando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO Y SERVICIO, 
consistente en: Logo L, que 
servirá para: AMPARAR: PRE-
PARACIONES FARMACÉUTI-
CAS PARA USO MEDICINAL 
EN FORMA DE PASTILLAS O 
TABLETAS; PREPARACIONES 
FARMACÉUTICAS. Clase: 05. 
Para: AMPARAR: SERVICIOS 
DE INFORMACIÓN MÉDICA; 
ORGANIZACIÓN Y PRES-
TACIÓN DE SERVICIOS DE 
INFORMACIÓN MÉDICA RE-
LACIONADA A PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS, PRINCI-
PALMENTE. SUMINISTRO 
DE INFORMACIÓN RELACIO-
NADA A LAS PROPIEDADES 
DIAGNOSTICAS, PROFILÁC-
TICAS Y TERAPÉUTICAS DE 
LOS PRODUCTOS FARMA-
CÉUTICOS. Clase: 44.
La solicitud fue presentada el 
día veintidós de noviembre del 
dos mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Munici-
pio de San Salvador Centro, 
Departamento de Salvador, 
veintisiete de noviembre del dos 
mil Veintitrés.

Juan Carlos Aguilar 
Samayoa

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(6-8-11 Marzo/2024)

No. de Expediente: 
2023219626 
No. de Presentación: 
20230367032 
CLASE: 16.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER.
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado SARA ELIZABETH 
MARTINEZ MARTINEZ. en su 
calidad de GESTOR OFICIOSO 
de PT APP Purinusa Ekaper-
sada y PT Pindo Deli pulp and 
paper Mills de nacionalidad IN-
DONESA, solicitando el registro 
de la MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: la palabra VERI-
TAC y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: PAPEL, CARTÓN, 
PRODUCTOS DE IMPRENTA, 
FOTOGRAFÍAS, ARTÍCULOS 
DE PAPELERÍA ADHESIVOS 
O PEGAMENTOS DE PAPELE-
RÍA O PARA USO DOMÉSTICO, 
MÁQUINAS DE ESCRIBIR 
Y ARTICULOS DE OFICINA 
EXCEPTO MUEBLES, MATE-
RIALES PLÁSTICOS PARA 
EMBALAJE NO COMPREN-
DIDOS EN OTRAS CLASES, 
PAPEL AUTOADHESIVO PARA 
ETIQUETAS, ETIQUETAS 
AUTOADHESIVAS QUE NO 
SEAN TEXTILES, ADHESIVOS 
SENSIBLES A LA PRESIÓN 
PARA PAPELERÍA O USO 
DOMÉSTICO, ETIQUETAS 
HECHAS DE PAPEL CON 
UNA CAPA ADHESIVA, PAPEL 
CON UNA CAPA ADHESIVA, 
PAPEL MULTIFUNCIÓN, PA-
PEL PARA ILUSTRACIONES, 
PAPEL PARA REVESTIMIEN-
TO, PAPEL DE ENVOLVER. 
CALCOMANÍAS DE PAPEL, 
ETIQUETAS Y/O ETIQUETAS 
PARA MERCANCÍAS, ETI-

QUETAS Y/O ETIQUETAS AU-
TOADHESIVAS, ETIQUETAS 
SENSIBLES A LA PRESIÓN, 
ETIQUETAS HECHAS DE 
PELÍCULA O PAPEL, ROLLOS 
DE ETIQUETAS ETIQUETAS 
ADHESIVAS, ETIQUETAS DE 
PAPEL EN BLANCO. Clase: 16.
La solicitud fue presentada el 
día veinticuatro de octubre del 
dos mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL. Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio 
de San Salvador Centro, De-
partamento de San Salvador, 
dieciséis de noviembre del dos 
mil veintitrés.

Juan Carlos Aguilar 
Samayoa

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(6-8-11 Marzo/2024)

No. de Expediente: 
2023219625
No. de Presentación: 
20230367031 
CLASE: 01, 03
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se presen-
tado FABIO ARTURO PERLA 
VENTURA, en su calidad de 
APODERADO de DSM IP 
Assets B.v., de nacionalidad 
HOLANDESA, solicitando el 
registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
la palabra PENTAVITIN, que 
servirá para: AMPARAR: PRO-
DUCTOS Y PREPARACIONES 
QUÍMICOS Y BIOOUÍMICOS 
PARA SU USO EN (LA FABRI-
CACIÔN DE COSMÉTICOS) 
MAQUILLAJE. PRODUCTOS 
PARA EL CUIDADO DE LOS 
OJOS, PRODUCTOS PARA 
EL CUIDADO DEL CABELLO. 
PRODUCTOS PARA EL CUIDA-
DO DEL CUERO CABELLUDO, 
PRODUCTOS PARA EL CUIDA-
DO DE LA PIEL, PRODUCTOS 
PARA EL CUIDADO DEL ROS-
TRO, PRODUCTOS PARA EL 
CUIDADO DEL CUERPO, PRO-
DUCTOS PARA EL CUIDADO 
DE LOS PIES, PRODUCTOS 
PARA EL CUIDADO DE LOS 
LABIOS, PRODUCTOS PARA 
EL CUIDADO DE LAS MANOS 
Y PRODUCTOS PARA LA 
PROTECCIÓN SOLAR PARA 
LA ABSORCIÓN DE RAYOS 
ULTRAVIOLETA, ADITIVOS 
QUÍMICOS Y BIOQUÍMICOS 
DISEÑADOS PARA LA FABRI-
CACIÓN DE PRODUCTOS 
NO MEDICINALES PARA LA 
LIMPIEZA,CUIDADO, TRATA-
MIENTO Y EMBELLECIMIEN-
TO DE LA PIEL, PIES, LABIOS, 
CUERPO. ROSTRO, CUERO 
CABELLUDO, CABELLO Y 
MANOS. Clase: 01. Para: AM-
PARAR: COSMÉTICOS Y PRE-
PARACIONES COSMÉTICAS, 
TAMBIÉN PARA MAQUILLAJE, 
BELLEZA, CUIDADO DE LOS 
OJOS , CUIDADOS EL CUE-
RO CABELLUDO, CUIDADO 
DE LOS PIES, CUIDADO DE 
LOS LABIOS, CUIDADO DEL 
CABELLO, CUIDADO DE LA 
CARA, CUIDADO DEL CUER-
PO, CUIDADO DE LA PIEL Y 
CUIDADO DE LAS MANOS, 
PRODUCTOS COSMÉTICOS, 
MAQUILLAJE PRODUCTOS 
PARA EL CUIDADO DE LOS 
OJOS. PRODUCTOS PARA 
EL CUIDADO DEL CABE-
LLO, PRODUCTOS PARA 
EL CUIDADO DEL CUERO 
CABELLLUDO, PRODUCTOS 
PARA EL CUIDADO DE LOS 
PIES, PRODUCTOS PARA EL 
CUIDADO DE LOS LABIOS, 
PRODUCTOS PARA EL CUI-

DADO DEL ROSTRO, PRO-
DUCTOS PARA EL CUIDADO 
DEL CUERPO, PRODUCTOS 
PARA EL CUIDADO DE 
LA PIEL Y PRODUCTOS 
PARA EL CUIDADO DE LAS 
MANOS PARA LA PREVEN-
CIÓN DE QUEMADURAS 
SOLARES, PREPARACIO-
NES BRONCEADORES Y 
PRODECTORES SOLARES; 
PREPARACIONES PARA 
LA PROTECCIÓN SOLAR; 
COMPUESTOS PARA EL 
CUIDADO DE LA PIEL DES-
PUÉS DE LA EXPOSICIÓN 
A LOS RAYOS SOLARES, 
PREPARACIONES Y SUS-
TANCIAS PARA EL ACONDI-
CIONAMIENTO, LIMPIEZA, 
CUIDADO, TRATAMIENTO Y 
EMBELLECIMIENTO Y APA-
RIENCIA DE LOS OJOS, LA 
PIEL, EL CUERPO, LA CARA, 
EL CUERO CABELLUDO, EL 
CABELLO, LOS PIES, LOS 
LABIOS Y LAS MANOS (NO 
MEDICADAS). Clase: 03.
La solicitud fue presentada el 
día veinticuatro de octubre de 
dos mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL. Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de  San Salvador 
Centro, Departamento de 
San Salvador, catorce de no-
viembre del dos mil veintitrés.

Juan Carlos Aguilar 
Samayoa

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(6-8-11 Marzo/2024)

No. de Expediente: 
2023220716
No. de Presentación: 
20230369334 
CLASE: 10.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado SARA ELIZA-
BETH MARTINEZ MAR-
TINEZ, en su calidad de 
GESTOR OFICIOSO de 
AEC cosmetics USA, Inc. 
de nacionalidad ESTADOU-
NIDENSE, solicitando el 
registro de la MARCA DE 
PRODUCTO. consistente en: 
la palabra: Xtralane y diseño, 
que servirá para: AMPARAR: 
IMPLANTES QUIRÚRGICOS 
COMPUESTOS DE MA-
TERIALES ARTIFICIALES; 
IMPLANTES ÓSEOS FOR-
MADOS POR MATERIAL 
ARTIFICIAL; IMPLANTES Y 
ÓRGANOS ARTIFICIALES; 
IMPLANTES PROTÉSICOS 
DE SILICONA; IMPLANTES 
MAMARIOS ARTIFICIALES; 
IMPLANTES BIODEGRADA-
BLES. Clase: 10.
La solicitud fue presentada 
el día primero diciembre  del 
dos mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos 
Distintivos. Municipio de 
San Salvador Centro, De-
partamento de San Salvador, 
cinco de diciembre del dos mil 
veintitrés.

Gabriela María Cornejo 
de Arévalo

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(6-8-11 Marzo/2024)
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No. de Expediente : 
2024222517 
No. de Presentación: 
20240373251 
CLASE: 36. 
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha 
presentado JOSE ARNOLDO 
BRACAMONTE RUGAMAS, 
de nacionalidad SALVADORE-
ÑA, en su calidad de PROPIE-
TARIO, solicitando el registro 
de la MARCA DE SERVICIOS, 
consistente en: las palabras: 
ALWAYS INN, que se traducen 
al castellano como:
SIEMPRE ADENTRO, que 
servirá para: AMPARAR: LOS 
SERVICIOS INMOBILIARIOS, 
LA ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES INMUEBLES, EL AL-
QUILER DE APARTAMENTOS, 
ALQUILERES DE LOCALES 
COMERCIALES. Clase: 36. 
La solicitud fue presentada el 
día trece de febrero del dos mil 
veinticuatro. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, quince de febrero del 
dos mil veinticuatro.

ALWAYS	INN

Ana	Gloria	Castaneda	
Valencia

Registrador	Auxiliar
2a.	Publicación	

(8-11-13	Marzo/2024)

No. de Expediente: 
2024221452
No. de Presentación: 
20240370929 
CLASE: 36. 
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado ENEAS WILFREDO 
MARTINEZ SANTOS, en su 
calidad de APODERADO de 
CARLOS NEHEMIAS ZELADA 
MORALES, de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, consistente en: 
la expresión CREDI JUNTOS 
"Tu alternativa de confianza" 
y diseño. Sobre los elementos 
denominativos CREDI JUN-
TOS TU ALTERNATIVA DE 
CONFIANZA, individualmente 
considerados no se le concede 
exclusividad, por ser de uso 
común en el comercio, se aclara 
que obtiene su derecho sobre 
todo su conjunto tal como se 
ha presentado en el modelo 
adherido a la solicitud, es decir 
sobre la posición de la letras, 
el diseño que la acompañan y 
la disposición de colores. Con 
base a lo establecido en el 
Artículo 29 de la Ley de Mar-
cas y otros Signos Distintivos, 
que servirá para: AMPARAR: 
SERVICIOS FINANCIEROS. 
Clase: 36. 
La solicitud fue presentada el 
día nueve de enero del dos mil 
veinticuatro. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, dieciocho de enero 
del dos mil veinticuatro.

Cecilia	Esperanza	Godoy	
de	Velásquez

Registrador	Auxiliar
1a.	Publicación

(11-13-15	Marzo/2024)

ANGELA	 VANESSA	 COR-
DERO	 CANALES, Notario 
de este domicilio, con Oficina 
situada en Ochenta y una 
Avenida Norte, entre trece y 
quince Calle Poniente, número 
ochocientos diecisiete, Colonia 
Escalón, San Salvador, HACE	
SABER:	Que por resolución del 
suscrito Notario, proveída a las 
quince horas del día veintiséis 
de febrero de dos mil veinticua-
tro, se ha tenido por aceptada 
expresamente y con beneficio 
de inventario, la herencia tes-
tada que a su defunción dejara 
el señor	 CARMEN	 PEREZ	
MENJIVAR, ocurrida en la 
ciudad Chalatenango, Depar-
tamento de Chalatenango el 
día uno de noviembre de dos 
mil veinticuatro, por parte de 
los señores	MARTA	LORENA	
PEREZ	 DE	 GUZMAN,	 LUIS	
ANTONIO	PEREZ	ESTRADA	
Y	OSCAR	ANTONIO	PEREZ	
ESTRADA, en concepto de 
herederos testamentarios por 
derecho propio y herederos 
testamentarios declarados de 
la señora Agustina Candelaria 
Estrada de Pérez, del referido 
causante y en consecuencia, 
confiérase a los aceptantes la 
administración y representa-
ción interina de la sucesión con 
las facultades y restricciones de 
los curadores de la herencia 
yacente. Por lo que por este 
medio se solicita a todos los 
que se crean con derechos a 
la referida herencia para que 

Confío en ti, Dios Padre, Hijo 
y Espíritu Santo, mi Señor, 

Jesús mi único Salvador con 
todas las fuerzas de mi alma 

te pido me concedas las 
gracias que tanto DESEO

Rece 9 Aves Marías durante 
9 días, pida tres deseos,                                      

2 de negocios y uno 
imposible y al noveno día 
publique  esta oración, se 

cumplirá aunque no lo crea, 
observe qué ocurrirá el 

cuarto día de su publicación.

(Regina)

ORACIÓN	
AL	DIVINO	NIÑO

ORACIÓN	PARA		LOS	
CASOS	MÁS	DIFÍCILES

Brazo poderoso del Sagrado 
Corazón de Jesús, ante tí 
vengo con la fe de mi alma 
cristiana, a buscar consuelo 
en tan difícil situación para 
mí, no me desampares las 
puertas que han de abrirse 
en mi camino, sea tu brazo 
poderoso el que las abra o 
las cierre, para devolverme 
la tranquilidad que tanto 
ansío.
Aquí ante tu imagen, a tus 
plantas dejo la necesidad 
de mi súplica, que hace 
un corazón afligido por los 
golpes del cruel destino, 
que se siente vencido a toda 
lucha y no puede combatir 
si tu brazo poderoso no la 
detiene, sucumbirá ante la 
fuerza de la razón humana.
Brazo poderoso asísteme, 
ampárame y condúceme 
a la gloria celestial Amén.
Pedir tres cosas difíciles y 
rezar esta oración durante 
15 días empezando un 
viernes publicar antes de 
los 8 días.

ORACIÓN	AL	
ESPÍRITU	SANTO

Espíritu Santo, Tú que me 
aclaras todo, que iluminas 
todos los caminos para que 
yo alcance mi ideal.
Tú que me das el don 
divino de perdonar y 
olvidar el mal que me 
hacen, y que en todos los 
instantes de mi vida estás 
conmigo.
Yo, quiero en éste corto 
diálogo agradecerte por 
todo y confirmar una vez 
más que nunca quiero  
separarme de Tí, por 
mayor que sea la ilusión 
material.
Deseo estar Contigo y con 
todos mis seres queridos 
en la gloria perpetua.
Gracias por tu misericordia 
para conmigo y los míos.
(La persona deberá rezar 
esta oración tres días 
seguidos, sin pedir la 
gracia, dentro de tres 
días será alcanzada la 
gracia por más difícil que 
sea) publicar en cuanto se 
reciba la gracia.

(Eriberto	M.)
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EDICTO
José Arnulfo Fuentes Velasco, 
Notario, del domicilio de San 
Salvador, departamento de San 
Salvador, con Oficina ubicada 
en Sexta avenida Norte, Local 
diecisiete, Soyapango, para 
los efectos de ley Hace Saber: 
Que a mi Oficina Jurídica se 
ha presentado la señora María 
Adriana Cruz de Sánchez, de 
setenta y seis años de edad, 
Ama de Casa, del domicilio de 
Mejicanos, departamento de 
San Salvador, portadora de 
Documento Único de Identidad 
número cero  dos cero tres  
cuatro cuatro seis tres- seis; 
solicitando Titulo Supletorio 
de un inmueble rústico de 
su propiedad que conforman 
un solo cuerpo ubicado en el 
Cantón Veracruz, jurisdicción 
de El Rosario, departamento 
de Cuscatlán, lo adquirió por 
compras que hizo en la ciudad 
San Salvador, a las catorce ho-
ras del día diecisiete de octubre 
del año dos mil doce a señora 
Rosa Angélica Rodríguez de 
Gámez, ante los Oficios del 
notario Jorge Alberto Alvarado 
Ortiz, de una parcela de una 
extensión superficial de Un Mil 
Ciento Ochenta y Ocho Metros 
Cuadrados. En la ciudad de 
San Rafael Cedros, depar-
tamento de Cuscatlán, a las 
quince horas del día dieciocho 
de octubre de dos mil doce y 
que le otorgó la señora Juana 
Alicia Rodríguez López, ante 
los Oficios del notario Jorge 
Alberto Alvarado Ortiz, de tres 
parcelas, la primera; de una 
extensión superficial de Tres Mil 
Quinientos Cincuenta y Nueve 
Metros Cuadrados, Noventa y 
Tres Decímetros Cuadrados, 
Cincuenta y Dos Centímetros 
Cuadrados, la segunda; de 
una extensión superficial de 
Un Mil Seiscientos Cuarenta 
y Ocho Metros Cuadrados, 
Veintisiete Decímetros Cuadra-
dos, Veinticuatro Centímetros 
Cuadrados, la tercera de una 
extensión superficial de Dos 
Mil Cuatrocientos Cuarenta 
y Cuatro Metros Cuadrados 
Setenta y Nueve Decímetros 
cuadrados, Cuarenta y Cinco 
Centímetros Cuadrados. En la 
ciudad de San Rafael Cedros, 
departamento de Cuscatlán, a 
las quince horas treinta minutos 
del día dieciocho de octubre de 
dos mil doce, ante los Oficios del 
notario Jorge Alberto Alvarado 
Ortiz, de una parcela de una 
extensión superficial de Un Mil 
Trescientos Cincuenta y Ocho 
Metros Cuadrados, Cuarenta 
y Un Decímetros Cuadrados, 
Noventa y Un Centímetros 
Cuadrados. En la ciudad de Me-
jicanos, departamento de San 
Salvador, a las ocho horas del 
día veintisiete de noviembre de 
dos mil doce, ante los Oficios del 
notario Jorge Alberto Alvarado 
Ortiz, de una parcela de una 
extensión superficial de Dos Mil 
Quinientos Setenta y Tres Me-
tros Cuadrados, Ochenta y Dos 
Decímetros Cuadrados, Treinta 
y Tres Centímetros Cuadrados. 
Inmueble que según las Escri-
turas de Compraventa tiene 

No, de Expediente : 
2023221119 
No. de Presentación: 
20230370194 
CLASE: 33. 
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JOSE FIDEL 
MELARA MORAN, en su 
calidad de APODERADO 
de SAMYORK, SOCIEDAD 
ANONIMA, de nacionalidad 
COSTARRICENSE, solicitan-
do el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, consistente 
en: la palabra VODKICE, que 
servirá para: amparar: bebi-
das alcohólicas, Clase: 33, 
La solicitud fue presentada el 
día diecinueve de diciembre 
del dos mil veintitrés. 
REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos 
Distintivos, Municipio de 
San Salvador Centro, De-
partamento de San Salvador, 
nueve de enero del dos mil 
veinticuatro. 

David	Antonio	Cuadra	
Gómez

Registrador	Auxiliar
3a.	Publicación

(7-9-11	Marzo/2024)

No, de Expediente : 
2023221118 
No. de Presentación: 
20230370193
 CLASE: 33. 
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JOSE FIDEL 
MELARA MORAN, en su 
calidad de APODERADO 
de SAMYORK, SOCIEDAD 
ANONIMA, de nacionalidad 
COSTARRICENSE, solicitan-
do el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
las palabras TOM RON, que 
servirá para: amparar: bebi-
das alcohólicas, Clase: 33, 
La solicitud fue presentada el 
día diecinueve de diciembre 
del dos mil veintitrés. 
REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos 
Distintivos, Municipio de 
San Salvador Centro, De-
partamento de San Salvador, 
nueve de enero del dos mil 
veinticuatro.

David	Antonio	Cuadra	
Gómez

Registrador	Auxiliar
3a.	Publicación

(7-9-11	Marzo/2024)

No, de Expediente : 
2024222505 
No. de Presentación: 
20240373210 
CLASE: 05. 
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JOSE FIDEL 
MELARA MORAN, en su 
calidad de APODERADO de 
LABORATORIOS SILANES, 
S.A, DE C.V., de nacionalidad 
MEXICANA, solicitando el 
registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
la palabra MELOSTERAL, 
que servirá para: 

Amparar: Productos farmacéu-
ticos y preparaciones medicina-
les para uso humano, Clase: 05, 
La solicitud fue presentada el 
día doce de febrero del dos mil 
veinticuatro, 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos, 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, trece de febrero del 
dos mil veinticuatro.

Georgina	Viana	
de	Hernández

Registrador	Auxiliar
3a.	Publicación

(7-9-11	Marzo/2024)

se presente a deducirlo en el 
término de quince días conta-
dos desde el día siguiente a la 
última publicación del presente 
edicto. Librado en esta oficina 
a las dieciséis horas del día 
veintiséis de febrero de dos mil 
veinticuatro. 

ANGELA	VANESSA	
CORDERO	CANALES

NOTARIO
1a.	Publicación

(11-12-13	Marzo/2024)

una extensión superficial de 
Doce Mil Seiscientos Setenta y 
Tres Metros cuadrados, Veinti-
cuatro Decímetros Cuadrados, 
Cuarenta y Cinco Centímetros 
Cuadrados, pero según medi-
das técnicas y plano aprobados 
por la Oficina de Mantenimiento 
Catastral, el inmueble tiene un 
área superficial de trece mil 
novecientos cincuenta y siete 
punto noventa metros cuadra-
dos. Terreno de forma triangu-
lar. La presente descripción 
se inicia en el vértice noroeste 
en sentido horario, iniciando 
con LINDERO ORIENTE: está 
formado por nueve tramos; 
colindando en estos tramos 
con Julio Rodríguez Huezo, 
Rosa López de González, 
Aminta López, llegando así al 
vértice sureste. LINDERO SUR: 
está formado por tres tramos; 
colindando en estos tramos con 
RAFAEL LOPEZ, llegando así 
al vértice suroeste. LINDERO 
PONIENTE: está formado 
por seis tramos; colindando 
en estos tramos con Catalino 
González Pérez, Rio Mucuyo 
de por medio e Hipólito López 
Quebrada de Por Medio.  LIN-
DERO NORTE: está formado 
por cuatro tramos; colindando 
en estos tramos con HIPOLITO 
LOPEZ QUEBRADA DE POR 
MEDIO, llegando así al vértice 
noroeste, que es donde se 
inició la presente descripción, y 
pertenece a María Adriana Cruz 
de Sánchez. Los colindantes 
son de este domicilio, residen 
en el Cantón Veracruz, de esta 
Jurisdicción. El terreno descrito 
no es dominante ni sirviente, 
ni está en proindivisión y no 
tiene cargas o derechos que 
pertenezcan a terceras perso-
nas; que desde su adquisición 
el día once de junio de dos mil 
unida a la posesión del anterior 
propietario, este inmueble ha 
sido poseído en forma quieta, 
pacífica y no interrumpida 
durante más de veinte años 
consecutivos, pero carece de 
Titulo de Dominio inscrito, por 
lo cual comparece ante mis 
oficios notariales, para que de 
conformidad con lo establecido 
en el artículo dieciséis de la 
Ley del Ejercicio Notarial de 
la Jurisdicción Voluntaria y de 
Otras Diligencias, seguidos 
que sean los trámites que la 
misma les señalen, se extienda 
a su favor el título que solicita. 
Valúa dicho terreno en la suma 
de QUINCE MIL DOLARES 
EXACTOS MONEDA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉ-
RICA. Librado en la Oficina del 

suscrito Notario, Soyapango, 
departamento de San Salva-
dor, a cuatro días del mes de 
noviembre de dos mil veintitrés.

Lic.	José	Arnulfo	
Fuentes	Velasco.

NOTARIO
1a.	Publicación

(11-12-13	Marzo/2024)

Confío en ti, Dios Padre, Hijo 
y Espíritu Santo, mi Señor, 

Jesús mi único Salvador con 
todas las fuerzas de mi alma 

te pido me concedas las 
gracias que tanto DESEO

Rece 9 Aves Marías durante 
9 días, pida tres deseos,                                      

2 de negocios y uno 
imposible y al noveno día 
publique  esta oración, se 

cumplirá aunque no lo crea, 
observe qué ocurrirá el 

cuarto día de su publicación.

(Regina)

ORACIÓN	
AL	DIVINO	NIÑO
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Rumbo a la última 
fecha para cerrar la 
primera vuelta del 

torneo Clausura 2024, Águi-
la se quedó con el derbi mi-
gueleño al derrotar a Dra-
gón por la mínima en el es-
tadio Juan Francisco Barraza. 
Alianza cayó por la mínima 
ante el Fuerte y se alejó del li-
derato de la tabla y Munici-
pal Limeño, gracias a un solo 
gol contra Jocoro, se afianzó 
de la primera posición. 

El derbi migueleño de la 
fecha 10 se tornó negronaran-
ja, esto luego de que Águila 
venció por la mínima, y gra-
cias al gol de Dustin Corea, 
a los 37’, al cuadro verdola-
ga. Los emplumados siguen 
avanzando casillas y finaliza-
ron en la posición 9 con tres 
victorias, tres derrotas y tres 
empates.  

Con el solitario gol de 
Luis Canales, sobre los pri-
meros 10 minutos del parti-
do, El Fuerte San Francisco 
le propinó la tercera derrota 
al cuadro aliancista en el esta-
dio Correcaminos. El Fuerte 
camina en el torneo en la dé-
cima primera casilla de la ta-
bla, mientras que Alianza se 
alejó del liderato del torneo 
al ser derrotado por el equipo 
de San Francisco Gotera. 

El Municipal Limeño si-
gue ganando y revalidó una 
fecha más su liderato en la 
tabla de posiciones, al ven-
cer por la mínima y gracias 
al gol de Gilberto Baires so-
bre los 64’, a Jocoro. El cua-
dro cuchero ha dejado cons-
tancia de su trabajo y camina 
rumbo a finalizar la primera 

Derbi migueleño negronaranja: 
Águila derrota al Dragón por la 
mínima en el Barraza 

vuelta del torneo como líder so-
litario con tres derrotas y siete 
victorias. 

Los gallos se enfrentaron a 
los jaguares y vencieron al equi-
po calero por la mínima con el 
gol de Daniel Arevalo (38’), re-
sultado con el cual Platense al-
canzó la segunda posición de la 
tabla con 20 unidades y quedó 
a un punto de alcanzar al cua-
dro limeño en el liderato.

Santa Tecla y Firpo, una de 
las series que más protagonis-
mo tomó durante la décima jor-
nada al finalizar con un empate 
con seis goles, en el regreso del 
cuadro colinero al estadio Las 
Delicias. Los pericos verdes se 
quedaron con la ventaja parcial 
al finalizar el primer tiempo, 
tras los goles de Eduardo Ri-
vas sobre los 16’, otro de Alan 
Ocón a los 25’ y otro de Ma-

rio Martínez a los 39’. Sin em-
bargo, los toros de Usulután hi-
cieron la remontada gracias al 
triplete de Mateus da Silva (53’, 
88’ (p), 90+11’ (p)), primer ju-
gador del torneo en marcar tres 
tantos en un solo partido.

Otro encuentro donde se re-
partieron puntos fue en el insó-
lito partido entre el cuadro ti-
grillo y 11 Deportivo, al finali-
zar 2-2. Al igual que Santa Te-
cla, el tanque fronterizo dejó 
ir los tres puntos luego de que 
Néstor Renderos, a los 10’ por 
la vía penal, y Jonathan Nolas-
co (17’ Gec) le dieron la venta-
ja al equipo visitante, ya que en 
el segundo tiempo Rafael Teja-
da marcó doblete a los 59’ y a 
la 78’ por la vía penal para recu-
perar un punto de la serie ante 
el tanque.

El partido tuvo fuertes críti-

Águila se impuso a Dragón en el derbi migueleño 0-1, en el estadio Juan Francisco Barraza. Foto: Diario Co Latino/Cortesía. 

cas porque en una de las últi-
mas jugadas de Once, sobre los 
90+5’, cuándo el equipo se acer-
caba a la portería de Kevin Ca-
rabantes, los aspersores del en-
gramado se encendieron y la ju-
gada fue forzada a detenerse. 

Tabla de posiciones 
A una fecha para que finali-

ce la primera vuelta del torneo, 
Municipal Limeño se mantie-
ne en la cima de la tabla con 
21 unidades, al ser ganador en 
siete partidos y perder en tres 
encuentros. Además, el equipo 
destaca como uno de los líderes 
goleadores hasta la fecha con 17 
tantos en total.  

En la segunda posición Pla-
tense con 20 unidades, Alianza 
en la tercera con 18, FAS con 16 
en la cuarta, Firpo con la mis-
ma cantidad en la quinta, Once 

Deportivo con 15 en la sexta, 
Dragón con 14 en la séptima, 
e Isidro Metapán en la octa-
va con 12. 

Fuera de la zona de clasi-
ficación se encuentra Águila, 
Santa Tecla, Fuerte y Jocoro, 
en ese mismo orden. 

El cuadro cuchero 
ha dejado 
constancia de su 
trabajo y camina 
rumbo a finalizar la 
primera vuelta del 
torneo como líder 
solitario con tres 
derrotas y siete 
victorias. 


